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S U M A R I O
Parte oficial.

1 Ministerio de Justicia y Culto.
Peal decreto convocando oposiciones 

para proveer 12 plazas de Aspiran
tes al Ministerio fiscal. —  Página 1460.

IQtro jubilando a D. Eladio Urdangarin 
e trizar, Fiscal territorial, Abogado 
fiscal del Tribunal Supremo.— Pági
na 1460.

'Otro nombrando para la plaza de Fis
cal territorial a D. Luis Piernavieja 
y  Solo, Teniente fiscal de la Audien
cia de Barcelona.— Página 1460.

Otro ídem para la plaza de Abogado 
fiscal del Tribunal Supremo a don 
Ramón García del Valle y Salas, Fis
cal territorial en situación de exce
dencia forzosa.— Página 1460.

Otro declarando en situación de exce
dente forzoso a D. Antonio Tdboada 
Tundidor, Fiscal provincial de en
trada— Página 1460.

Otro ídem id. id. a D , Fernando.. Ga- 
rralda y  Calderón, Fiscal provincial 
de entrada.— Página 1460.

Otro nombrando para la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de 
Bilbao a D. Ángel Ricardo Ibarra 
García, Fiscal provincial de entra
da, Abogado fiscal de la Audiencia  ̂
de Oviedo.— Página 1460.

ÍDíro promoviendo a la categoría de
í Fiscal provincial de entrada a don 

José María de Santiago y  Castresa- 
na, Abogado fiscal de término, Te
niente fiscal de la Audiencia de 
León.— Página 1461.

Otro nombrando para la plaza de Fis
cal de la Audiencia de Barcelona a 
D. Luis Malos es Marqués, Fiscal pro
vincial de ascenso, Teniente ■ fiscal 
de la Audiencia territorial de Valen
cia.— Página 14 61.

Otro ídem para la plaza d e  Teniente 
fiscal de la Audiencia territorial de 
La Corulla a D. José- Atanagildo Par
do de Andrade y Sánchez, Fiscal 
provincial de entrada en la Audien
cia de León ,— Página 1461.^

'Otro ídem p a ra la  plaza-de-Fiscal de 
la A udiencia  provincia l d e-L eón  a

D. Miguel Carballo de las Casas, Fis
cal provincial dé entrada, Abogado 
fiscal de la Audiencia de Barcelona. 
Página 1461.

Otro promoviendo a la categoría de 
Fiscal provincial de entrada a don 
Ricardo Acebal y  de la Rionda, Abo
gado fiscal de término que sirve el 
cargo de Teniente fiscal de la Au
diencia territorial de Albacete.— Pá
gina 1461.

Otro declarando en situación de exce
dencia a D. Luis Amado Reygon- 
daud, Magistrado de ascenso que sir
ve el cargo de Magistrado de la Au
diencia territorial de Madrid.— Pá
gina 1461.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Axiidiencia territorial 
de Madrid a D. Felipe Rey Gutiérrez, 
Magistrado de término que sirve el 
cargo de Presidente de la Audien
cia territorial de Oviedo. —  Página
1461.

Otro ídem para la plaza de Presidente 
de la Audiencia territorial de Ovie
do a D. José Prendes Pando y  Díaz. 
Laviadd, Magistrado de término que 
sirve el cargo de Presidente de la 
provincial de la misma Audiencia.—  
Página 1461.

Otro ídem para la plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial de Oviedo 
a D. Domingo Cortón Freijanes, Ma
gistrado de término que sirve el car
go de Magistrado d$ la Audiencia. 
territorial de Madrid.— Página 1461.

Otro declarando en situación de exce
dencia a D. José Sa&taló Rodríguez, 
Magistrado de ascenso, Presidente 
de la Audiencia provincial de San
tander.— Página*1461.

Otro nombrando para la plaza dê  Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Santander a D. Vicente Mora Are
nas, Magistrado de ascenso en situa
ción de excedencia.— Página 1462.

Otro declarando en situación de exce
dente forzoso a D. Pedro Sábau y  
Romero, Oficial Jefe de Sección de 
primera clase del Cuerpo técnico de 
Letrados de este Ministerio.— Pági
na 1462.

Otro promoviendo a la plaza de Ofi
cial Jefe de Sección de primera cla
se del Cuerpo técnico de Letrados 
de este Ministerio ü D. Sebastián

Moro y  Martínez, Oficial Jefe de Sec
ción de segunda clase de dicho Cuer
po.— Página 1462.

Otro ídem a la plaza de Oficial Jefe 
de Sección de segunda clase deí 
Cuerpo técnico de Letrados de este 
Ministerio a D. Félix Gimeno Bayón, 
Oficial Jefe de Sección de tercera 
clase de referido Cuerpo. —  Página 
1462.

Otro ídem a la plaza de Oficial Jefe 
de Sección de tercera clase del Cuer
po técnico de Letrados de este Mi
nisterio a D. Alberto Requejo y  He
rrero, Oficial primero Jefe de Ne
gociado de primera clase de dicho 
Cuerpo.— Página 1462.

Otro conmutando por una sola pena de 
catorce años de reclusión las tres 
impuestas a Luis de Granja Gómez* 
en la causa y  por el delito que se R a
dican.— Página 1462. J

Otro ídem por la de ocho años de\ pri
sión la pena impuesta a Juan José 
Balsa Rozas, en la causa y  por el de

slito que se mencionan. —  Página
1462.

Ministerio de Marina

Real decreto nombrando al General de 
división de Ingenieros de la Arma
da, en situación de reserva, D. Fran
cisco Díaz Aparicio, para que, en 
unión del personal que oportuna
mente se designe, verifique la ins
pección facultativa del Canal de Ex
periencias para buques. —  Página
1463.

Otro ídem Jefe de la Sección de Jus
ticia de este Ministerio y  Asesor del 
Ministro a D. Miguel Sánchez y  Ji
ménez, Auditor general de la Ar
mada, y  disponiendo cese en el car
go de Asesor general de este Depar
tamento y  Jefe de la Sección corres
pondiente.— Página 1463. j

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes,  ̂ ,'j

Real decreto dando carácter perma
nente al Instituto-Escuela de Sepun- 
d a ' enseñanza de Madrid. —  Ponina 
USB.
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Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo se dé cumplí- 

riiento en sus propios términos a la 
sentencia dictada por la Sala de lo 
Contenciosoadministraiivo del Tri
bunal Supremo en el pleito promo
vido por D. Francisco López-Cozar 
y Gómez, Notario de Málaga, sobre 
revocación o subsistencia del acuer
do de la Dirección general de los 
Registros y del Notariado de 16 de 
Marzo de i 927,—Página 1463.

TOlra ídem id. id. dictada en los recur
sos acumulados, interpuestos por 
D, Gabriel Espinosa y Gómez del 
Valle y D. Alfredo García Ramos y 
Segond, sobre anulación o revoca
ción o bien validez y subsistencia 
de la Real orden de este Ministerio 
de 21‘ de Septiembre de 1297.—Pár 
gina 1464.

'Gira ídem que por los Presidentes de
y las Audiencias se recuerde en cada 

caso a las Salas sentenciadoras la 
obligación de observar el plazo de 
treinta días para la sustanciadon del' 
expediente de cancelación por la re
gla 4.a de la Ideal orden número 210 
de 1929, de 14 de Febrero de dicho 
año (Gaceta del 15), y autorizando 
al Director general de Prisiones pa
ra firmar de Real orden, por dele
gación, las resoluciones de esta cla
se dé exp€d i en te s .—Pag i n a 1464.

j^tea declarando en situación de exce
dencia a D. Francisco Delgado Iri- 
barren, Abogado fiscal de término 
en la Audiencia provincial de Mála
ga.—Página 1464.

Otra nombrando para la plaza de Abo-
” gado fiscal de la Audiencia provin

cial de Oviedo a D. Joaquín Míer y 
yigil Escalera,. que sirve el mismo 
cargo en la de Badajoz. — Página
1464.

Stra ídem Abogado' fiscal de entrada 
de la Audiencia provincial de Bada
joz a D: José Gómez Naveira, Aspi
rante número 6 al Ministerio fiscal. 
Página 1464.

Gira ídem para la plaza de: Teniente 
fiscal de la Audiencia territorial de 
Valladolid a D. Ramón Robles Sauz, 
Abogado fiscal más antiguo del pro
pio Tribunal.—Página 1464.

Gira trasladando a la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia territorial 
de ValladoUd. a D. Alberto Gil Al- 
bertr Abogado fiscal de ascenso,, Te
niente fiscal de la Audiencia pro
vincial de Orense.—Página 1464.

Gira nombrando pava la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia, pro
vincial de Orense a D. Manuel Gó
mez Reino, Abogado fiscal más an
tiguo del propio Tribunal.—Página 
Página 1465.

Gira ídem Abogado fiscal de entrada 
de la Audiencia provincial de Oren
se a D. Angel Alonso Martín, Aspi
rante número 5 al Ministerio fiscal. 
Página 1465.

Otra ídem para la plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia territorial de 
Valencia a D. Rafael de Balbín Vi- 
Ilaverde, Abogado fiscal más anti
guo del propio Tribunal — Página
1 4 6 5 . •

9/rrt trasladando a la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia territorial 
de Valencia a D. Cirilo Tejerimi Bre- 
gel, Abogado fiscal de término elec
to de la de. La Corana. ~~ Página 
1465.

Otra nombrando Abogado fiscal de en
trada,. con destino a la Audiencia te
rritorial de La Coruña, a D. José Ma
ría Be jarano Ortiz, Aspirante núme
ro 4 al Ministerio fiscal. — Página 
1465.

Otra trasladando a la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia provincial 
de Málaga a D. Juan María López de 
Carvajal y de Anguto, Abogado fis
cal de ascenso en la territorial de 
Granada.—Página 1465.

Otra nombrando para la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia territo
rial de Granada a D. Manuel Roan 
Tenreiro, Abogado fiscal de término, 
Teniente fiscal de la Audiencia te
rritorial de La Coruña. — Página 
1465.

Otra promoviendo a la categoría de 
Abogado fiscal de término a D. Fran
cisco Checa Guerrero, Abogado fis
cal de ascensof Teniente fiscal de la 
Audiencia provincial de Huelva, y 
disponiendo continúe prestando sus 
servicios en dicho cargo. — Página
1465.

Otea ídem id. td. a D. Tomás Covián 
Frera* Ahogado fiscal de ascenso en 
la Audiencia provincial de Bilbao, y 
disponiendo, continúe prestando sus 
servicios en la nifsma.—Página 1465.

Olra ídem id. id. a< D. Castor García 
Fernández, Abogado fiscal de ascen
so, Teniente fiscal de la Audiencia 
provincial de Logroño, y disponien
do continúe prestando sus servicias 
en la misma.—Página 1466.

Otra ídem a la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso, a 23. Antonia Gar
cía Yaldecmm y  Santamaría, Abo
gada fiscal de entrada en la Audien
cia territorial de Barcelona* y  dispo
niendo, continúe prestando sus ser
vicios en la misma*—Página, 1466.

Otra ídem Id. id. a D. Jo^é Manuel Fei- 
xó Carreras, Abogado fiscal de en
trada en la Audiencia territorial de 
Barcelona* y  disponiendo continúe 
prestando sus servicios en la misma. 
Página 1466.,

Otea ídem td. id... a D. Ruperto Martin 
Marcos, Abogado fiscal de entrada, 
Teniente? f iscal de la Audiencia pro
vincial de Murcia, en la cual conti
nuará prestando. sus servicios.—Pá- 
gitia 1466.

Otea declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. Carlos Bal- 
bontin Gutiérrez, Abogado fiscal de 
entrada en la Audiencia provincial 
de Badajoz.—Página 1466.

Otra nombrtSndo Aboyado fiscal de la 
Audiencia provincial de Badajoz a 
D. Luis Forés Ferrer, Asgirmte nú
mero 7 al Ministerio fiscal.—Pági
na 1466.

Otra promoviendo: a la plaza de Ofi
cial primero, Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo técnico de 
Letrados de este Ministerio a D. José 
Martín Arellano Igea, Oficial segun
do, Jefe de. Negociado de segunda 
clase de dicho Cuerpo. — Página
1466,

Otra ídem a la plaza de Oficial segun
do* Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo técnico de Letra
dos de este Ministerio a D. José Ma
ría Martínez-Abellanosa y Vítores, 
Oficial tercero, Jefe de Negociado de 
tercera clase de dicho Cuerpo.—Pá
ginas 1466 y 1467.

Otra nombrando para la plaza de Ofi
cial tercero, Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo técnico de 
Letrados de este Ministerio a B. José 
Ballinas y Bueno, Oficial de prime
ra dase del Cuerpo administrativo 
del mismo.—Página 1467.

Otm promoviendo a l® plaza de Ofi
cial de Administración civil de pri
mera clase del Cuerpo administrar 

% tino ée este Ministerio a D. Mariano 
Eneren y Ortega, Oficial de segunda 
c las e.—Pág ¡na 1467.

Otra ídem a la plaza de Oficial de Ad
ministración civil de segunda dase 
del Cuerpo administrativo ele este 
Departamento a D. Carlos Sáenz y 
López de Sé, Oficial de tercera.— 
Página 14 67.

Ministerio del Ejército.

Reales órdenes disponiendo se devmel- 
van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que, se indicanlas cuales 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en films., — Páginas 
1467 a 1470.

Ministerio de Marina.

R*ml orden díspomendo qim, m partir, 
del día 26 de Mayo del año aefuaL 
quede- suprimido el servicio de co
municaciones marítimas. con FíEpi* 
ñas, que actualmente lleva a cabo la 
Compeiiíía. Tmsaílántica. — Página 
1471.

Ministerio de Hacienda.
Rml mávn aprobando la Cmdé muñí*

dpml del Ayuntamiento de Wbcda 
(Jaéiith adoptada  ̂ pxm® su régknen 
monémisco*—Página 1471*

Ministerio de la Gobernacion.

Real ordkn. disponiendo se cumpla eií 
stts propios términos l&> sentencia 
díehrdr por la Sala de la Conten* 
ciosoadhmmáte&tivo  ̂ del Tribunal 
Supremo en pleito prm^ovRte poñ 
D. Ffamoisc&- Ckñoto y  Rtous 
ten Va Real orden de este ¡Ministerio 
de 28 Marzo de 1927; — Página 
1471.

Otra cotMcútendo la excedencia & don 
Félix García Fernández* Agénte dk 
primera* clase del Cuerpo, de Yigt* 
toncter—Págmm 1471*

Otra ( rectifiteudm): concediendo i*z| 
mes de Ucencia por enfermo w do» 
OdeWm CaMzavw m Qrtte, Repmli* 
dar de Tetégrafm^Bágtem léRh^

Ministerio de Instrucción publica
y Bellas Artes. 

Real orden resolviendo petición fpv* 
mulada por D. Acisclo Muñiz Migó? 
referente a la obra de que es autor? 
titulada “ Asturias. — Referencia$ 
geográfico - históricas". ~  Págmaé 
1471 y 1472.

Otra ídem id. formulada por D. .R& 
fael Gandulla, referente a la obra dji 
que es autor, titulada *Ligeras no* 
ciones de Higiened.—-Página U12,

Otra disponiendo que D. Mariano m? 
cántara Ruiz, Auxiliar de la Sección
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de Letras del Instituto nacional de 
Segunaa enseñanza de Málaga, pase 
a ocupar el número 29 de la segun
da categoría del Escalafón general 
de Auxiliares.—Página 1472.

O Ira disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la provisión de la 
Cátedra de Historia Natural, vacan
te en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Osuna. — Pá
ginas 1472 y 1473.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Geografía e Historió, va
cante en el Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Figueras. — 
Página 1473.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
.Cátedra de Filosofía, vacante en el 
Instituto nacional de Segunda en
señanza de Manresa.—Página 1473.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Historia Natural, vacan
te en el Instituto nacinal de Segun
da enseñanza de El Ferrol.—Pági
na 14.73.

Otra nombrando a D. Francisco Be- 
ceña y González, Catedrático nume
rario de Derecho procesal de la  
Facultad de Derecho de la  Univer
sidad Central.—Página 1473.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de ¡a Cátedra de Fisiología e 
Higiene, Historia Natural, Biolqgía 
y Geología, vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Zafra.—Página 1473.

Otra concediendo autorización a l Co
misario Regio del Insíiiuto local fe
menino de Segunda enseñanza In
fanta Beatriz” para nombrar Ayu
dantes interinos de dicho Centro.— 
Página 14 73.

Otra nombrando Profesor numerario 
de Matemáticas de la Escuela, .Nor
mal de Maestros de Pontevedra a 
D. Aurelio Rodríguez Charentón.— 
Página 1473.

Otra ídem Profesora numeraria de 
Gramática y  L iteratura castellanas 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Las Palmas a doña María Padrón 
González.—Páginas 1473 y  1474.

Otra ídem id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestras de Jaén  a doña Ma
r ía  del Rosario Jard ie l Poncela.— 
Página 1474.

Otra disponiendo se anuncie a  con
curso entre Maestras Normóles pro
cedentes de la  Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio la provi
sión de la plaza de Profesora nu
m eraria de Labores y  Economía do
méstica, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Lugo.—Página 
1474.

Otra prorrogando hasta el 1.° de Mayo 
del año actual el plazo fijado para 
la constitución de los Colegios Ofi
ciales de Arquitectos.—Página 1474.

Otra resolviendo instancia de dora  
Milagros Delso Gómez y doña María 
Luisa Muñoz Alcoba, Maestras de la 
Escuela Maternal establecida en los 
Jardines de la Infancia, en súplica 
de que se les concedan los dereclus  
al primer quinquenio.—Página 1474.

Otra resolviendo las reclamaciones 
presentadas a tas propuestas provi
sionales de destinos correspondien
tes. al mes de Marzo del año próxi
mo pasado, contenidas en la Orden 
de la Dirección general de Primera 
enseñanza de 8 de Diciembre de

1929 (Gaceta del 13).*—Páginas 1474 
a 1476.

Otra derogando ¡a Real orden de 13 
de Noviembre de 1929 (Gaceta  del 
14), relativa a Auxiliares tempora
les de Universidades, y declarando 
en todo vigor el Real decreto de 9 
de Enero de 1919 y  la Real orden 
de 27 de Septiembre de 1929.—Pá
gina 1476.

Otra nombrando Director de la Es
cuela Central de Idiomas a  D. En
rique Bíez-Gaiiedo y  Reixa, Profe
sor de Lengua francesa de referido 
Centro docente.—Página 1476.

Otra disponiendo quede en situación 
de excedente D. Rodolfo Gil Fer
nández, Profesor español de Lengua 
italiana de la Escuela Central de 
Idiomas.—Página 1477.

Ministerio de Fomento,

Real orden disponiendo se cumpla en  
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Conteitcio- 
soadmimsírativo del Tribunal Su
premo en el pleito promovido por 
D. Crisanto y D. Gabina Alonso Pé
rez contra la Real orden de este Mi
nisterio de 24 de Marzo de 1923.— 
Página 1477.

Otra ídem id. id. dictada en el pleito 
promovido por 2X Juan Rosado Getr-

, eía y otros, cmitra la Real orden de 
este Ministerio de 30 de Diciembre 
de 1927 .--Página  1477.

Otra disponiendo rijan  para e l mes de 
Marzo actual los mismos precios que 
en la actualidad para la venta del 
plomo en barra y  elaborado y  para 
la compra del plomo viejo.—Pági
na 1477.

Ministerio de Economía Nacional,

Real orden disponiendo que el Direc- 
general de Ágricúltara quede encar
gado del despacho de los asuntos 
correspondientes a la Sección de 
Abastos de J a  Dirección general d e  
Comercio y  Abastos.—Página t 477;

Otra ídem que el Subsecretario* de este 
Ministerio continúe encargado del 
despacho de todos tos psfinios co
rrespondientes a  la Dirección gene
ra l de Comercio y  Abastos, a  excep
ción esta última Sección.—Pági
na  1477.

Administración Central.

P residen cia del Consejo  de Min is- 
t ro s.-^-Rectificación a  la Real orden 
número 78 (Gaceta  1.° del mes ac
tual) relativa a ascensos de Porte
ros.—Página 1477.

Junta Calificadora de Aspirantes a des
tinos públicos. — Concurso extraor
dinario de Enero de 1930.—Relación 
de las clases de prim era y Segunda 
categoría que han sido significados 
para los destinos que se indican ,— 
Página 1477.

Idem de las clases no admitidas ai con
curso por los motivos que se expre
san.—Página 1480.

Concurso extraordinario del mes ac
tual para cubrir las plazas que se in
dican.—Página 1481.

Hacienda. — Concediendo Ucencias y  
prórroga de licencia por enfermos

a los funcionarios dependientes dé ] 
este Ministerio que se m e n c io n a n * \ 
Página 1482.

Idem tres meses de licencia para asun
tos ̂ propios a  D. Federico Mortíleé 
Cañete, Auxiliar de prim era clasé 
adscrito a la Delegación de Hacien
da de Córdoba.—Página 1482. 

Dirección general del Tesoro público* 
Autorizando a D. Juan de la Cruz Et* 
zaguirre, Alcalde de Aya (Guipúz- ' 
coa), para celebrar, con carácter be
néfico, una rifa en combinación de 
la Lotería NacionaL—Página 1483. 

Gobernación. — Dirección general dd í 
Comunicaciones. — Cuerpo de Telé-* I 
grafos. — Citando y  emplazando a  ¡ 
D. Ramón Gascuñana y Martín, OfU [ 
ciai de referido Cuerpo. — Página g 
1*483, ¡

Delegación dél Tribunal dé Cuentas 
del Reino en esta Dirección general* 
Llamando y  emplazando a  los here
deras de D. Guillermo Nin de Cardo
na Pursols.—Página 1483.

Instrucción  pú b l ic a .—Dirección gene- I 
raí de Enseñanza Superior y Secun* | 
dária.— Anunciando a concurso dé t 
traslado la provisión de la plaza de | 
Catedrático de Historia Natural, va- i 
cante en el Instituto nacional de Se* i 
gunda enseñanza de Osuna.—Pági- | 
na 1433.

Idem id. id de Geografía e Historífy f 
vacante en e l Instituto nacional dé 
Segunda enseñanza de Figueras. —¡ 
Página 1483.

Idem id. id. de Filosofía> vacante eii 
el instituto nacional de Ségúnájí \ 
enseñanza de Manresa. — Púgilút 
1483*.

Idem id id. la  Cátedra de Historia Na- 
 ̂ tur al, vacante en el Instituto nació- 

nal de Segunda enseñanza dé El Fe- ¡p 
rrol.—Página 1484. ' r

Idem id. id. la  Cátedra de Fisiología # | 
Higiene, Historia Natural y  Biología f 
y  Geoología, vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza d!é 
Zafra.—Página Í484.

Nombrando a  D. Rafael Qrtiz y  Ctot 
Ayudante de Educación física del 
Instituto local dé Segunda enseñad- \ 
z a  de Peñarmga-Pueblo Nuevo. —* . 
Página 1484. . f

; Incluyendo a  doña Cesarina Pedraza , 
García en la lista de los opositores l  
admitidos a plazas de Profesores de f 
Taquigrafía y Mecanografía de los [ 
Institutos nacionales de Segundó, en- | 
señan.—Página 1484. I

Fomento.^—D ire c c ió n  g e n e ra l de O b ras | 
p ú b lica s .— S e c c ió n  de A guas.—Tra- |  
b a jo s  h id rá u lic o s .—Aprobando para, j 
el año actual la distribución del eré* | 
dito del capítulo  21, artículo>■ 1A  | 
concepto 1.° del presupuesto uigfeíi- | 
te de este Ministerio, correspondien* ¡ 
te a obras de riego.—Página 1484. r 

S ecc ió n  de P u erto s.—S e ñ a le s  m a r it i-  \ 
mas.—Aprobando como créditos pa- 
ra la conservación y funcionamien
to de las balizas de todas clases, du- ¡ 
raníe el año acñml, los que se deta? \ 
¡km en la relación que se inserta.—> • 
Página 1484. í

Idem id. para el servicio de abasteci
miento de ios señales aisladas, du
rante el corriente año, los que se de
tallan en la relación que se publica* 
Página 1485. ,

Dirección general de Minas y  Com bus*  
tibies.—Personal. — Anunciando ha-
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Uarse vacante una plaza de Ingenie
ro en la Escuela Práctica de Obre- 

; ros mineros, Fundidores y Maqui
nistas de Bélmez.— Página 1437. 

dirección general de Montes, Pesca y 
. Caza.— Trasladando P ea l,orden por 

la que se dispone se conceptúe pro
rrogado desde el 1.° de Enero al 13 
de Febrero del año actual, el nom
bramiento de ios Ingenieros y Ayu
dantes de Montes en expectación de 
ingreso, que prestaban su coadyana
d ón  en los trabajos de repoblación

forestal de los distintos servicios.— 
Página 1487.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carrete
ra. — Construcción. — Aprobando la 
transferencia que D. Ildefonso Gon
zález Fierro ha hecho a la “ Cons
tructora Fierro” , de todos los dere
chos y obligaciones derivados de la 
contrata de ejecución de las obras 
de explanación y fábrica y túneles 
del ferrocarril de Alicante a Alcoy. 
Página 1488.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— D irección  gene* 
ral de A gricu ltu ra. —  Concediendo> 
tres meses de licencia para asuntos 
propios a D. Carlos Santiago EnrU 
quez, Inspector provincial de Higie* 
ne y Sanidad pecuarias de Soria.—* 
Página 1488.

A n e xó  ú n ic o .— B o l s a .— O p o sic io n e s .—* 
S u b a s t a s .— A d m in ist r a c ió n  p r o v in * 
c ia l . —  A n u n c io s  de pr evio  pago .— * 
E d ic to s .

S en ten c ia s  d e  l a  S a la  de l o  C iv il  deü 
T r ib u n a l  Suprem o.— Pliego 22.

PARTE OFICIAL
«<

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
{q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

EXPOSICION
SEÑOR: Próximo a agotarse el

Cuerpo de Aspirantes al Ministerio 
fiscal, el Ministro que suscribe, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de- 4 de Noviembre 
de 1926, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto convocando opo
siciones para cubrir plazas del expre
sado Cuerpo de Aspirantes.

Madrid, 3 de Marzo de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Jo sé  E str ad a  y  E str a d a .

REAL DECRETO 
Núm. 707.

A propuesta del Ministro de Justi- 
fcia y Culto,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se convoca oposicio

nes para cubrir doce plazas de Aspi
rantes al Ministerio ñscal.

Artículo 2.® Las oposiciones se ve
rificarán con sujeción al Reglamento 
Aprobado por Mi Decreto de 4 de No
viembre de 1928, rigiendo para la 
práctica del tercer ejercicio el pro
grama aprobado -por Real orden de 

: 18  del mismo mes y año.
¡ Dado en Palacio a tres de Marzo de 
i nlil novecientos treinta*

ALFONSO

Eli Ministro de Justicia y  Culto,
J o s é  E s tr a d a  y  E s t r a d a .

REALES DECRETOS 
Núm. 708.

Accediendo a lo solicitado por don 
Eladio Urdangarín e Irizar, Fiscal te
rritorial, Abogado fiscal del Tribunal 
Supremo, y de conformidad con lo 
dispuesto en eU párrafo segundo del 
artículo 49 del Estátuto de Clases pa
sivas del Estado, en relación con el 
45 del Reglamento para su aplicación,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro cíe’-Justicia y Cuito,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 709. 
De conformidad con lo dispuesto 

en el número 3 del articulo 8.° del Es
tatuto del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal territorial, dotada con el haber 
anual de 16.590 pesetas, vacante por 
jubilación de D. Eladio de Urdanga
rín, a D. Luis Piernavieja y Soto, Te
niente fiscal de la Audiencia de Bar
celona, que ocupa el número 8.° en la 
escala de los de su categoría,

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia r Culto,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 710.
De conformidad con lo dispuesto 

en los párrafos segundo y tercero d3Í 
articulo 10 del Estatuto del Ministerio 
fiscal,

Vengo cu nombrar para la plaza de 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo, 
vacante por jubilación de D. Eladio 
de Urdangarín, a D, Ramón García 
del Valle y Salas, Fiscal territorial en 
situación de excedencia forzosa,

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta,

' ALFONSO
S El Ministro de Justicia y Culto*
1 J o s é  E s t r a d a  y  E stra d a .

Núm. 711.
Nombrado por Mi Decreto de 6 de 

Febrero último Subsecretario del MI* 
misterio de Justicia y Culto D. Anto* 
nio Taboada y Tundidor, Fiscal pro> 
vincial de entrada, que servía la pía;- 
de de Fiscal de la Audiencia pfó* 
vincial de Bilbao, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Estatuto del Ministerio fiscal y en el 
Real decreto de 9 de Abril de 1927,

Vengo en declararle en situación de? 
excedente forzoso.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO! -
El Ministro da Justicia y Culto,
J o s é  E stra d a  y  E stra d a .

Nüm. 712.
Nombrado por Mi Decreto de 15 de 

Febrero último Gobernador civil d$ 
la provincia de Valladolid D. Fernan
do Garralda y Calderón, Fiscal pro* 
vincial de entrada que sirve el cargó 
de Teniente fiscal de la Audiencia de 
Valladolid,

Vengo en declararle en situación de 
excedencia, de conformidad c o n  lo; 
dispuesto en el Real decreto de 9 de 
Abril de 1927,

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
M  Ministro de Justicia y Culto»

> n t tr 17 n rrir» A rv %

N úm . 713.

Accediendo a lo solicitado por don 
Angel Ricardo Ibarra García, Fiscal 
provincial de entrada, que sirve el 
cargo de Abogado fiscal de la Audien
cia de Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Fiscal de la Audiencia provincial 
de Bilbao, vacante por excedencia de 
D. Antonio Taboada.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta.

■ALFONSO 
■ El Ministro'; de Justicia y Culto,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a , .
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Núm. 714.
De conformidad con lo dispuesto en 

fcl artículo 13 del Estatuto del Minis
terio fiscal, en relación con el 23 del 
Reglamento para su aplicación,

Ñengo en promover a la categoría 
rdé Fiscal provincial de entrada, en la 
vacante producida por excedencia de 
D. Fernando Garralda, a D. José Ma
ría de Santiago y Castresana, Aboga
do fiscal de término, que sirve el car
go de Teniente fiscal de la Audiencia 
de León, donde continuará prestando 
sus servicios, y  que ocupa el número 
1 en la escala de los de su clase de
clarados merecedores del ascenso por 
fel Consejo Fiscal.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y  Culto,

J o sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 715.
Accediendo a lo solicitado por don 

Luis Matoses Marqués, Fiscal provin
cial de ascenso, que sirve el cargo de 
Teniente fiscal de la Audiencia terri
torial de Valencia,
É Vengo en nombrarle para la plaza 
de Abogado fiscal de la de Barcelona, 
yacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Miguel 
flarballo. .

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta,

ALFONSO
J El Ministro de Justicia y  Culto,

J o sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Num. 716.
Accediendo a lo solicitado por don 

José Atanagildo Pardo de Andrade y  
¡Sánchez, Fiscal provincial de entrada, 
de la Audiencia de León,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Teniente fiscal de la Audiencia te
rritorial de La Coruña, vacante por 
haber sido también nombrado para 
otro cargo D. Manuel Roan.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Ju stic ia  y Culto,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm, 717
Accediendo a lo solicitado por don 

Miguel Carballo  d e  las Casas, Fiscal
trovincial de entrada, que sirve el car- 

o de Abogado fiscal.de la Audiencia
"te Barcelona*

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Fiscal de la Audiencia provincial de 
León, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. José A. 
Pardo de Andrade.

Dado en ‘Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y  Culto,

José E st r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 718.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 13 del Estatuto del Minis
terio fiscal, en relación con el 23 del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en promover a la categoría de 
Fiscal provincial de entrada, en la va
cante producida por excedencia de don 
Antonio Taboada, a D. Ricardo Acebal 
y de la Rionda, Abogado fiscal de tér
mino, que sirve el cargo de Teniente 
fiscal de la Audiencia territorial de Al
bacete, donde continuará prestando sus 
servicios, y que ocupa el número 1 en 
la escala de los de su clase declarados 
merecedores del ascenso por el Conse
jo Fiscal.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto.

J o sé  E st r a d a  y  E st r a d a .

Núm. 719.
Nombrado por Mi Decreto de 15 de 

Febrero último Gobernador civil de la 
provincia de Valencia D. Luis Amado 
Reygondaud, Magistrado de ascenso, 
que sirve el cargo de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Madrid,

Vengo en declararle en situación de 
excedencia, de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 9 de Abril 
de 1927.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

J o s é  E s t r a d a  y  Jw str a o a

Núm. 720.
De conformidád con lo dispuesto en 

los artículos 3>° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927, y acce
diendo a lo solicitado por D. Felipe 
Rey Gutiérrez, Magistrado de término, 
que sirve el cargo de Presidente de la 
Audiencia territorial de Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Madrid, vacan
te ñor excedencia de D~ Euír ÁjR&do.

Dado en Palacio  a tres de Marzo d# 
mil novecientos treinta,

ALFONSO
El M inistro d® Justicial y Culto,

José  E s t r a d a  y  E s t r a d a

Núm, 721.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 46 de. la -ley adicional a la  
Orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 4>° del Real decreto de 14 
de Mayo de 1924, y  5.° y  6.* de Mi De
creto -ley de 15 de Agosto de 1927,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Oviedo, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D, Felipe Rey, a 
D. José Prendes Pando y Díaz Gavia
da, Magistrado de término, que sirve el 
cargo de Presidente de la provincia! 
de la misma Audiencia,

' Dado en Palacio a tres de Marzo d© 
mil novecientos treinta,

ALFONSO
El M inistro da Ju s tic ia  y  Caito,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a

Núm. 722.
De conform idad con lo dispuesto 

en los artículos 3 .\  5.® y 6.® del Real 
Decreto-ley de 15 de Agosto de 1927,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente de la  Audiencia provincial 
de Oviedo, vacante por haber sido  
nombrado tam bién para otro cargo 
D. José Prendes Pando, a D. Domingo 
Cortón F r e ija n e s ,  Magistrado de tér
mino, que sirve el cargo de Magistra
do de la Audiencia territorial de Ma
drid.Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos tre in ta .

ALFONSO
El M inistro de Justic ia  y Caito,,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 723.
''Nombrado por Mi Decreto de 21 de 

Febrero  últim o G obernador civil de 
la prov incia  de Guipúzcoa D. José 
Santaló Rodríguez, MSgistradp de as- * 
censo, que sirve el cargo de Presiden
te de la Audiencia provincial de San
tander,

Vengo en declararle en situación de 
excedencia, de conform idad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 9 de 
Abril de 1927.,

Dado en Palacio a tres de Marzfr d f- • 
m il novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro ' de Justicia, y  Cuita,

• J o s é  y . E st r a d a *
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Núm. 724.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3.° y 5.° del Real 
Decreto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
y el de 9 de Abril del mismo año,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Santander, vacante por excedencia 
de D. José Santaló, a D. Vicente Mo
ra Arenas, Magistrado de ascenso en 
situación de excedencia.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

José E str a d a  y  E st r a d a .

Núm. 725.
De conformidad c o n lo dispuesto 

en el artículo 32 del Reglamento or
gánico del Ministerio de Gracia y Jus
ticia de 9 de Julio de 1917 y disposi
ciones complementarias,

Vengo en declarar en situación de 
excedente forzoso al Oficial Jefe de 
Sección de primera clase del Cuerpo 
técnico de Letrados del Ministerio de 
Justicia y Culto , D. Pedro Sabau y 
Romero, por haber s i d o  nombrado 
por Mi Decreto fecha 26 del actual 
Director general de los Registros y del 
Notariado.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
ftiil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

J o s é  E str a d a  y  E st r a d a ,

Núm. 726.
De conformidad con lo prevenid) 

en el articulo 2,* de la Ley de 12 de 
/ Agosto de 1908, en relación con el ó.° 
de Mi Decreto-ley de 14 de Junio de 
1926,

Vengo en promover a la plaza de 
Oficial J e f e  de Sección de primera 
clase del Cuerpo técnico de Letrados 
del Ministerio de Justicia y Culto, do* 
tada con el haber anual de 12.000 pe* 
setas y vacante por pase a otro desti- 
no de D. Pedro Sábau, que la desem
peñaba, a D. Sebastián Moro y Mar
tínez, Oficial Jefe de Sección de se
gunda clase de dicho Cuerpo técnico.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
luil novecientos treinta.

ALFONSO
E l M inistro de Justicia y Culto,

J o s é  E str a d a  y  E st r a d a .

Núm. 727.
lie  conformidad con lo prevenido 

el artículo 2.° de la Ley de 12 de

Agosto de 1908, en relación con el 5.° 
de Mi Decreto-ley de 14 de Junio de 
1926,

Vengo en promover a la plaza de 
Oficial J e f e  de Sección de segunda 
clase del Cuerpo técnico de Letrados 
del Ministerio de Justicia y Culto, do
tada con el haber anual de 11.000 pe
setas y vacante por haber sido tam
bién promovido D. Sebastián Moro, 
que la desempeñaba, a D. Félix Gime- 
no Bayón, Oficial Jefe de Sección de 
tercera clase de dicho Cuerpo técnico.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro <̂ e Justicia y Culto,

J o s é  E str a d a  y  E st r a d a ,

Núm. 728.
De conformidad con lo prevenido 

en los artículos 2.° de la Ley de 12 
de Agosto de 1968 y 26 del Reglamen
to de 9 de Julio de 1917, en relación 
con el 3.° del Real decreto-ley de 14 
de Junio de 1926,

Vengo en promover, en turno de an
tigüedad, a la plaza de Oficial Jefe 
de Sección de tercera clase del Cuer
po técnico de Letrados del Ministerio 
de Justicia y Culto, dotada con el ha
ber anual de 10.000 pesetas y vacan-, 
te por haber sido también promovido 
D. Félix Gimeno, que la desempeñaba, 
a D. Alberto Requejo y Herrera, Ofi
cial primero, Jefe de Negociado de 
primera clase de dicho Cuerpo téc
nico, que ocupa el primer lugar en 
la escala de los de su clase.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

J o s é  E st r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 729.
Visto el expediente instruido con 

motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Barcelona, con arreglo 
al artículo 2.° del Código Penal de 
1870, 3.° del vigente, proponiendo que 
las tres penas de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena temporal, 
con multa conjunta de 1.000 pesetas 
cada una de ellas, más otras tres mul
tas de 2.00-0 pesetas, impuestas a Luis 
de Granja Gómez, en causa por deli
tos de falsificación de documentos pú
blicos, se conmuten por una sola pe
na de catorce años, ocho meses y un 
día de reclusión:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re
sultan notablemente excesivas las pe- - 
ñas impuestas, atendidos el grado de

malicia y el daño causado por el de
lito; teniendo también en cuenta el 
perdón de los perjudicados y los bué- „ 
nos antecedentes de conducta del pe
nado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia def 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de 1$ 
Sala sentenciadora y con lo consulta** 
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi* nistros,

Vengo en conmutar por una sois! 
pena de catorce años de reclusión las 
tres impuestas a Luis de Granja Gú- 
mez, en la causa y por los delitos men
cionados.

Dado en Palacio a tres de Marzo d# 
mil novecientos treinta.

ALFONSO |
El- Ministro de Justicia y Culto, ^

J o s é  E str a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 730.
Visto el expediente instruido con 

motivo de exposición elevada por fe  
Audiencia de Bilbao, con arreglo ál aiy 
tículo 2.° del Código Penal de 1870, 3** 
del vigente, proponiendo que la penal 
de cadena perpetua impuesta a Jua$ 
José Balsa Rozas, en causa por delifcb 
de parricidio, se conmute por la efe 
ocho años y un día de prisión ma
yor:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re
sulta notablemente excesiva la pena¡ 
impuesta, atendidos el grado de mali
cia y las circunstancias que concurrie
ron en el hecho delictivo, teniendo 
también en cuenta el perdón de la par
te agraviada y la buena conducta X 
arrepentimiento del penado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1876, 
que reguló el ejercicio de la gracia efe 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
í Sala sentenciadora y con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y  conformándoméf 
con él parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar por la de ocho 
años de prisión la pena impuesta á 
Juan José Balsa Rozas, en la causa y  
por el delito mencionádos.

Dado en Palacio a tres de Marzo d® 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y  Culto,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .
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MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
Núm. 731.

Á propuesta del M inistro de Ma
rina,

Vengo en nom brar al General de di
visión de Ingenieros de la  Arm ada, en 
situación de reserva, D. Francisco  Díaz 
y A paricio para  que, en unión del p e r
sonal que oportunam ente se designe, 
verifique' la inspección facultativa del 
Canal de E xperiencias p ara  buques 
que para  la M arina ha de constru ir 
3a “Sociedad Española de Construc
c ión 'N ava!”.

Dado en Palacio a veintiséis de Fe
b rero  de mil novecientos trein ta .

ALFONSO
El M inistro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

Núm. 732.
A -propuesta del .Ministro de Mari

na y de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en disponer cese en el car
go de Asesor general del Ministerio 
de Marina y Jefe de la Sección co
rrespondiente, y  en nombrarle Jefe de 
la Sección de Justicia del Ministerio 
de Marina y  Asesor del Ministro, al 
Auditor general de la Armada D. Mi
guel Sánchez y  Jiménez.

Dado en Palacio a veintisiete de Fe
brero de m il novecientos treinta.

ALFONSO
sa  M inistro de Marina,

S a lvador  C a r v ia  y  Carayaca ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION. 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: El Instituto-Escuela de Se

gunda enseñanza, creado por Real de
creto de 10 de Mayo de 1918, bajo los 
auspicios de la Junta para Ampliación 
de Estudios, ha venido funcionando, a 
partir de entonces, sin solución de con
tinuidad.

Su labor, iniciada como ensayo pe
dagógico, ha sido favorablemente juz
gada por eminentes pedagogos y altas 
Autoridades de la Enseñanza.

Por eso tiene interés dictar algunas 
normas que garanticen la mayor efica
cia de este Centro .de enseñanza secun
daria, sin desvirtuar su naturaleza; an
tes bien, asegurando el cumplimiento 
de los fines que le son propios y pro

curando, en cuanto fuere posible, su 
perfeccionam iento.

En atención a lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

M adrid, 1.° de Marzo de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
E lías Tormo y Monzó.

REAL DECRETO 
Núm. 733.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y  de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se da carácter perma

nente al Instituto-Escuela de Segunda 
enseñanza, creado en Madrid por Real 
decreto de Í0 de Mayo de 1918. Dicho 
Instituto continuará encargado de los 
ensayos pedagógicos en la Segunda en- 

, señanza, con la organización y finali
dades que el citado Real decreto le 
asignó.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Instrucción pública se nombrarán titu
lares en propiedad de las Cátedras del 
Instituto-Escuela todos los Catedráticos 
que lleven tres años en el desempeño 
de las mismas a satisfacción de la Jun
ta para Ampliación de Estudios, y se
rán provistas las vacantes que resulten 
por esta causa en los Instituios nacio
nales.

Artículo 3.° Cuando proceda aumen
tar el número de Catedráticos del Ins
tituto-Escuela, o haya necesidad de cu
brir alguna vacante en el mismo, se 
hará por la Junta, mediante informe 
de la Comisión de Patronato, la co
rrespondiente propuesta unipersonal al 
Ministerio. El Catedrático designado 
quedará tres años en comisión; pasado 
ese plazo se reintegrará a su Cátedra 
o será declarado Catedrático en pro
piedad del Instituto-Escuela.

Artículo 4.° En todo momerKo el 
Ministerio, a propuesta de la Junta pa
ra Ampliación de Estudios, asesorada 
por la Comisión de Patronato y  por el 
Claustro del Instituto-Escuela, podrá 
separar de su cargo a un Catedrático, 
bien por faltas cometidas o simplemen
te por no hallarse identificado con los 
métodos ensayados en el mismo.

El Catedrático separado quedará en 
situación ele excedencia forzosa, dándo
sele dos años como plazo máximo para  
elegir vacante. También dispondrá de 
este plazo máximo de excedencia fo r
zosa el Catedrático que no desee con
tinuar prestando sus servicios en el 
Instituto-Escuela, y tanto en uno como 
en otro caso, cuando al cabo de los

d$s años no se hubiere producido va
cante alguna de la misma asignatura 
de que fuere titular el excedente, ven* 
drá éste obligado a ocupar la primer# 
que se produzca o a quedar en situa
ción de excedencia voluntaria, de con
formidad con las disposiiSiones vigentes. ;

Artículo 5.° Por el Ministerio de Ins*¿ 
tracción pública se adoptarán las d í0  
posiciones que sean necesarias para J f  
ejecución del presente Decreto.

Dado en Palacio a primero de Marz<( 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro <3e Instrucción pública y Bellas Arfes,

E lias Tormo y Monzó

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTÍO

REALES ORDENES 
Núm. 146.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-  
administrativo numera 8.750, promoví- I 
do por D. Francisco López-Cózar y /  
Gómez, Notario de Málaga, sobre re 
vocación o subsistencia del acuerdo de 
ese Centro directivo de 16 de Marzo 
de 1927, sobre denegación al actor del 
derecho a percibir la congrua que p o r 
el año 1926 había solicitado, la Sala de 
lo  Contenciosoadmimstrativo del TVi- 
bunal Supremo ha dictado la sente9*p 
d a , cuya parte dispositiva es del. tenor 
literal siguiente:

“Fallamos que* desestimando la ex
cepción de incompetencia alegada por 
el Fiscal como perentoria, debemos i 
absolver y absolvemos a la Adminis- j 
íración de Ja demanda interpuesta por 
D, Francisco López-Cózar y Gómez con
tra el acuerdo de la Dirección gene
ral de los Registros, de 18 de Marzo 
de 1927, que declaramos firme y  sub
sistente. J

Así por esta nuestra sentencia, qué/ 
se publicará en.ia G a c e t a  d e  M a d r id  e' 
insertará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José Martínez.—Félix Jarabo.— 
Rafael Muñoz.” y j

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido j 
a bien disponer que se dé cumplí- i 
miento en sus propios términos a la 
preinserta sentencia.

Lo que de Real orden digo a V. I. i 
para  su conocimiento y demás e fec to s .; 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma« i 
drid, 28 de Febrero de 1930. :

ESTRADA'
Señor D irector general de los Registros i 

y del No tanaca*
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Núm. 147.
; limo. Sr.: En los recursos contencio- 
isoadministrativos que ante le Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo de 
Justicia penden acumulados, en única 
instancia, ^itre D. Gabriel Espinosa y 
Gómez del Valle y D. Alfredo García 
Hamos y Segond, demandantes, y la 
Administración, demandada, y en su 
nombre el Ministerio fiscal, coadyuvan
te D. César del Campo, sobre anula
ción o revocación, o bien validez y 
subsistencia, de la Real orden de este 
Ministerio de 21 de Septiembre de 
1927, sobre provisión de una Secreta
ría de Sala, vacante en dicho Tribu
nal Supremo, convocada a concurso 
para proveerla, y de la Real orden, 
támbién de este Ministerio, de 9 de 
Diciembre siguiente, nombrando para 
desempeñarla al coadyuvante, con fe
cha 30 de Enero último se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

"Fallamos que, desestimando la ex
cepción dé incompetencia de jurisdic
ción alegada por el coadyuvante, de
bemos absolver y absolvemos a la Ad
ministración general del Estado de las 
demandas acumuladas, interpuestas 
por D. Gabriel Espinosa y D. Alfredo 
García Ramos, contra las Reales ór
denes dictadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, de 21 de Septiembre 
y 9 de Diciembre de 1929, y contra el 
anuncio de la convocatoria a concur
so de la Dirección general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales, fecha 23 de 
Septiembre del mismo año, disposicio
nes que declaramos firmes y subsis
tentes”; y en su vista,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha ser
vido disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia.

Ló que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
l.° de Marzo de 1930.

* ESTRADA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 148.
Ilmo. Sr.: Los expedientes de can

celación de notas de antecedentes pe
nales, en el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes, que los particulares 
instan al amparo del artículo 212 del 
Código penal vigente, requieren, a pe- 
fcar de su crecido número, rápido des
pacho, porque los interesados lo es
peran a veces para ocupar destinos 
bií plazo perentorio, para marchar al 
Extranjero o para cualquier otro ob
jeto personal de carácter urgente, y 
lí fin de activar todo lo posible el trá- 
hiite y la resolución de esos asuntos,

S. M. el Rey (q. D; g.) se ha servido 
disponer:

1.° .Que por los Presidentes de las 
Audiencias se recuerde en cada caso, 
a las respectivas Salas sentenciadoras, 
la obligación de observar el plazo de 
treinta días señalados para la suslan- 
ciación del expediente de cancelación 
por la regla cuarta de la Real orden 
número 210 de 1929, de 14 de Febre
ro de dicho año (Gaceta del 15).

2.° Que V. X. quede autorizado para 
firmar de Real orden, por delegación 
especial de este Ministerio, las resolu
ciones de dicha clase de expedientes, 
siempre que se dicten de conformidad 
con la propuesta del respectivo Tribu
nal sentenciador; debiendo reservar a 
conocimiento del Ministro los expe
dientes en que la propuesta de la Sec
ción correspondiente discrepe de lo 
informado por el indicado Tribunal y 
aquellos otros respecto de los que, por 
cualquier motivo, V. X. lo juzgue con
veniente.

De Real orden lo digo a V» I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V* X. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

Num. 1 4 9
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 9 de 
Abril de 1927,

S. M. el Rey (q. D» g») ha tenido a 
bien declarar en situación de exce
dencia a D. Francisco Delgado Iri
barren, Abogado fiscal de término de 
la Audiencia provincial de Málaga, 
que ha sido nombrado Gobernador ci
vil de la provincia de Zamora por Real 
decreto de 21 de Febrero último.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. DioS guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 3 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 150.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Joaquín Mier y Vigil-Es- 
calera, Abogado fiscal de entrada que 
sirve el cargo de Abogado fiscal de la ' 
Audiencia provincial de Badajoz,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a igual plaza de la de 
Oviedo, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Angel Ricardo 
Ibarra.  

De Rea! orden "ló digo a V. E. para ■ 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 3 de Marzo de 1930.

ESTRADA 1
Señor Fiscal del Tribunal Supremo, 1

Núm. 151.
Excmo. Sr.: De conformidad con: 

lo dispuesto en el .apartado E) del ar* 
tículo 12 del Estatuto del Ministerios 
fiscal, en relación con el 21 del Re* 
glamento para su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ó 
bien nombrar Abogado fiscal de en* 
trada de la Audiencia provincial d# 
Badajoz, en la vacante producida por, 
traslación de D. Joaquín Mier, a don 
José Gómez Naveira, Aspirante al Mi
nisterio fiscal con el número 6 en ló 
escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. paró 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guárde a V. E. muchos años* 
Madrid, 3 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 152.
Excmo. Sr,: De conformidad con ló 

dispuesto en el artículo 17 del Esta* 
tuto del Ministerio fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ó 
bien nombrar para la plaza de Te* 
niente fiscal de la Audiencia territó* 
rial de Valladolid, vacante por exce* 
dencia de D. Fernando Garralda, Ó 
D. Ramón Robles Sanz, Abogado flscat 
más antiguo del propio Trbunal.

De Real orden lo digo a V. E. paró 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid# 
3 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 153,
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicl* 

tado por D. Alberto Gil Albert, Abo* 
gado fiscal de ascenso q u e* sirve el 
cargo de Teniente fiscal de la Audien* 
cia provincial de Orense,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ó 
bien trasladarle para la plaza de Abó* 
gado fiscal de la Audiencia territorial 
de Valladolid, vacante por haber sido 
también nombrado para' otro cargó 
D. Ramón Robles.

De Real orden lo digo a V. "E. paró 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo,
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Núm. 154.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

"dispuesto en el artículo 17 del Estatu
to del Ministerio fiscal,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la« plaza de Te
jiente fiscal 'de la Audiencia provin
cial de Orense, vacante por traslación 
"de D. Alberto Gil, a D. Manuel Gómez 
Reino Abogado fiscal más antiguo del 
"propio Tribunal.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
;años. Madrid, 3 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 155.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

'dispuesto en el apartado E) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 21 del Regla
mento para su aplicación,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar Abogado fiscal de en
trada, de la Audiencia provincial de 
Orense, en la vacante producida por 
haber sido también nombrado para 
otro cargo D. Manuel Gómez, a D. An
gel Alonso Martín, Aspirante al Minis
terio fiscal con el núm. 5 en la escala 
del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Madrid, 3 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 156.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 del Estatu
to del Ministerio fiscal,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia territo
rial de Valencia, vacante por haber 
sido también nombrado para otro par* 
go D. Luis Matóles, a D. Rafael de 
Balbín Villaverde, Abogado fiscal más 
antiguo del propio Tribunal.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 157.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Cirilo Tejerina Bregel, ^

Abogado fiscal de término, electo de 
la Audiencia territorial de La Co- 
ruña,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a igual plaza de la 
de Valencia, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Rafael 
de Balbín.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 158.
Excmo, Sr.:  De conformidad con lo 

dispuesto en el apartado E) del ar
tículo 12 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el 21 del Regla
mento para su aplicación,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Abogado fiscal de en
trada, con destino a la Audiencia te
rritorial de La Coruña, en la vacante 
producida por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Cirilo 
Tejerina, a D. José María Bejarano Or- 
tiz, Aspirante al Ministerio fiscal con 
el núm. 4 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a y. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo de 1930.

ESTRADA

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 159.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Juan María López de Car
vajal y de Angulo, "Abogado fiscal de 
ascenso de lá Audiencia territorial dé 
Granada, '

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a igual plaza de la 
de Málaga, vacante por excedencia de 
D. Francisco Delgado.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 160.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Manuel Roán Tenreiro, 
Abogado fiscal de término, que sirve 
el cargo de Teniente fiscal de la Au
diencia territorial de La Coruña,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para la plaza de Abo
gado fiscal de la de Granada, vacante 
por traslación de D. Juan María López 
de Carvajal.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1930.

ESTRADA : 

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 161.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación,

S. M. el Re.y  (q. »D. g.) ha tenido a 
bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal de término, en la vacante 
producida por haber sido también pro
movido D. Ricardo Acebal, a D. Fran
cisco Checa Guerrero, Abogado fiscal 
de ascenso, que sirve el cargo de Te
niente fiscal de la Audiencia provin
cial de Huelv-a, donde continuará pres
tando sus servicios, y que ocupa el 
número uno en la escala de los de su 
clase¡ declarados merecedores del as
censo por el Consejo Fiscal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1930.

ESTRADA

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 162.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto* en el artículo 13 del Estate 
to del Ministerio fiscal, en relacióis 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación, i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal de término, en la vacante 
producida por haber sido también pro
movido D. José María de Santiago, a 
D. Tomás Covián Frera, Abogado fis
cal de cscenso, que sirve el cargo di 
Abogado fiscal de la Audiencia provin 
cial de Bilbao, donde continuará pres 
tando sus servicios, y  que ocupa el 
número uno en la escala de los de su 
clase declarados merecedores del as
censo por el Consejo Fiscal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1930.

ESTRADA

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.



1466 4 Marzo 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 63
Núm. 163.

 Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
i dispuesto en el artículo 13 del Estatu
t o  del Ministerio fiscal, en relación 
,’con el 23 del Reglamento para su apli
cación ,
¡ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
i bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal de término, en la vacante 
producida por excedencia de D. Fran

c is co  Delgado, a D. Castor García Fer
nández, Abogado fiscal de ascenso, que 
sirve el cargo de Teniente fiscal de 
la Audiencia provincial de Logroño, 
Conde continuará prestando sus servi
cios, y que ocupa el número uno en 
la escala de los de su clase declara
dos merecedores del ascenso por el 
Consejo Fiscal.

í De Real orden lo digo a V. E. para 
¡ su conocimiento y demás efectos. Dios 
■guarde a V. E. muchos años. Madri-d, 
j 3 de Marzo de 1930.
% ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 184.
Excmo, Sr.: De conformidad con lo 

¡ dispuesto en el artículo 13 del Esta- 
! tuto del Ministerio fiscal, en relación 
' con el 23 del Reglamento para su apli
cación,
¡ S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien .promover a la categoría de Abo
gado fiscal de ascenso, en la vacante 
producida por haber sido también 
promovido D. Francisco Checa, *a don 
Antonio García Yaldccasas y Santama
ría, Abogado fiscal de entrada que sir
ve el cargo de Abogado fiscsfl de la 
Audiencia territorial de Barcelona, 
donde continuará prestando sus ser
vicios, y que ocupa el numero 1 en 

¡la escala de los de su clase declara- 
idos merecedores del ascenso por el 
Consejo Fiscal.

j Be Real, orden lo digo a Y. E. para 
¡ su conociniiento y efectos constpnen- 
¡te% Dios guarde a l  l .  ¿michos afios. 
' Madrid, 3 de Marzo de 1930.
¡ ESm \DA
Setter Fiscal del Tidhmm! Supremo.

Núm. 105. 
Excmo. Sr. : De confo rmidad con lo   

dispuesto en él articulo 13 del ütata* 
tuto del Ministerio Rseai, en relación 
con el 23 del Reglamento para suapM- 
c ación,
ft S. M. el Rey («. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal de ascenso, en la vacante 
producida por haber sido también 
promovido D. Tomás CoVi&n, a don

José Manuel Feixó Carreras, Abogado 
fiscal de entrada que sirve el cargo 
de Abogado fiscal de la Audiencia te
rritorial de Barcelona, donde conti
nuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en la escala de 
los de su clase declarados merecedo
res del ascenso por el Consejo Fiscal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1930.

ESTRADA ■ 
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm, 186..
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13 d i Esta
tuto del Ministerio fiscal, en i elación' 
con el 23 del Reglamento para u apli
cación,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha i nido á ̂ 
bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal de ascenso, en la vacante 
producida por haber sido también 
promovido D. Castor García, a don 
Ruperto Martín Marcos, Abogado fis
cal de entrada que sirve el cargo de 
Teniente fiscal de la Audiencia pro
vincial de. Murcia, donde continuará 
prestando sus servicios, y  que ,ocupa 
el número 1 en la escala de los de su 
clase declarados merecedores del as
censo por el Consejo Fiscal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1939.

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Num. 187.
Excmo. Sr.:  Accediendo a lo solici

tado por J>. Carlos Ralbontín Gutié
rrez, Abogado fiscal de entrada de la 
Audiencia provincial de Badajoz, jr de 
coaformidad con fe dispuesto en el 
articulo 3§ del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación non «1 33 é&  Re
glamento para su apRcadén,

S. M. ét Rey Xq. B. fia teiddo a 
bien declarárfe en situación de exce
dencia voluntaria.

Be Sed larden lo digo a Y. E. para 
su coî ctfladerdo y demás efectos. Dios 
guárete dft V, £ .  jwm ehm  años. M añtíü* 
I de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Fiscal del ikíbuual Supremo.

Num. 168.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto m  ói aparta#® Wh fihft ar

tículo 12 del Estatuto del. Ministerio 
fiscal, en relación con el 21 del Regla
mento para su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g/) ha tenido a 
bien nombrar Abogado fiscal de la A i 
diencia provincial de Badajoz, en la 
vacante producida por excedencia ds 
D. Garlos Balbontín, a D. Luis Forés 
Ferrer, Aspirante al Ministerio fisc-fi 
con el número 7 en la e s c .aLa del 
Cuerpo. ., ^

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos.. años. Madrid 
3 de Marzo de 1939.

ESTRADA
Señor Fiscal clel Tribunal Supremo.

Núm. 169.
Ilmo. Sr.:: De conformidad c on lo 

establecido en los artículos 2.° de la 
.Ley de 12 de Agosto de 1908 y 20 del 
Reglamento de 9 de Julio de 1917, en 
relación con el 3.° del Real decreto- 
ley de 14 de Junio de 1928,

•S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien promover a la plaza de Oficial 
primero, Jefe de Negociado de prime
ra clase, del Cuerpo técnico de Letra
dos de este Ministerio, dotada con el 
haber anual de 8.900 pesetas y  vacan
te por haber sido también promovido 
ID. Alberto Requejo, que la desempe
ñaba, a D. José Martín Avellano Xgea, 
Oficial segundo. Jefe de Negociado de 
segunda clase, del referido C u e r p o  
técnico, que ocupa el primer lugar en 
la escala dé Jos de su clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1930,

ESTRADA 
Señor Subsecretario de este Ministerio*.

Núm. 179.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevea^ en el articulo 27* dé la Ley 
fie W  de Afosco de 1008, en Yéfeefea 
coa el 33 fiel Reglamento de 9 de fu- 
f io  fie W &  y  :8F dea HeaT decreto#qr 
fié 14 M  <fe * m ,

$. if . #1 itor |q. B. gA fia tenido a 
fiiea promover a Ta plaza de Oficial 
segundo, Jefe de Negociado de segua- 
fia clase, del Cuerpo técnico de Letra- 
fio» fie «sie Ministerio, dotada con el 
haber anual de 7,000 pesetas, y 
cante por babor sido también promo
vido D. José Martín Ardlano, que ía 
desempeñaba, a D. José María Marti- 
aiez-Abellanosa y "Vítores, Oficial terce- 

Jéfe de Negociado fié fercera d a 
se fiel referido Cuerpo téctóco, un®
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íocupa el primer lugar en la escala de 
los de su clase.

De Real orden lo digo a V* I. para
jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
& de Marzo de 1930.

ESTRADA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 171.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de 19 de Junio de 
1911, en relación con el Reglamento ’ de 
9 de Julio de 1917 y artículo 3.° del 
Real decreto-ley de 14 de Junio de 
1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar en el turno establecido 
por el artículo 45 del mencionado Re
glamento para la plaza de Oficial ter
cero, Jefe de-Negociado de tercera cla
se del Cuerpo técnico de Letrados de 
¡este Ministerio, vacante por promoción 
de D. José María Martínez-Abellanosa, 
¡que la desempeñaba, y dotada con el 
haber anual de 6.000 pesetas, a B. José 
Badinas y Bueno, Oficial de primera 
¡¡clase del Cuerpo administrativo de este 
Ministerio, que ocupa el primer lugar 
jcñtre los funcionarios 'qué' tíéñéñ d e -. 

rírecho a ingreso en ej citado Cuerpo 
técnico de Letrados por el referido 

- tumo.' -
De Real orden lo* digo á Y. I. para 

Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
S de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 172.
Ilmo. Sr.: De conformidad coa lo 

prevenido en el articulo 4.°, apartado

E), letra a), del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de los 
funcionarios de la Administración civil 
del Estado, de 22 de Julio del mismo 
año,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la plaza de Oficial de 
Administración civil de primera clase, 
del Cuerpo administrativo de este Mi
nisterio, dotada con el haber anual de
5.000 pesetas y vacante por haber sido 
nombrado para otro cargo D. José Ba
llinas, que la servía, a D. Mariano Ene
ren y Ortega, que ocupa el primer lu
gar en la escala de Oficiales de segun
da clase.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1930.

ESTRADA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 173.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.°, apartado 
E), letra a), del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de los 
funcionarios de la Administración civil, 
del Estado, de 22 de Julio del mismo 
año,

S, M. el Re y  (q. D» g.) ha tenido a 
bien promover a la plaza de Oficial dé 
Administración civil de segunda clase, 
del Cuerpo administrativo de este Mi
nisterio, dotada con el haber anual de
4.000 pesetas y  vacante por haber sido 
también promovido a otro cargo don 
Mariano Bueren, que la servia, a don 
Carlos Sáenz y López de Sá, que ocupa 
el primer lugar en la escala de Oficia
les de tercera clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. I. muchos , años. Madrid, 
3 de Marzo de 1930.

ESTRADA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 
Núm. 40.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que lós individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Francisco Gómez Pérez y termina cor 
Yicente Ferrando Izquierdo, períene 
cíenles a los reemplazos que se indi* 
can, están comprendidos en los ar< 
tículos 284 de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y 422 del Reglamento de la 
vigente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servida 
disponer que se devuelva a los intere
sados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y poí 
las Delegaciones de Hacienda que sí 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 y 425 de los citados textos lev 
gales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madricfc
7 de Febrero de 1930.

BERENGUER
Señores Capitanes generales de la $£•

guada y tercera Regiones,
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R e l a c i ó n .

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBBKS DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provínola

.  ________ __- . . . . . . . . .

Francisco Gómez Pérez 1925 Ároche •*•»• Huelva «<• • •
jo*ó w;anchis Sebastiá..........1929 Rafelguaraf Valencia *•«■••••••«♦*►* é,».

Idem .• • . ( « . . . « • t i » » * «• *vV ícente Ferrando Izquierdo. . . . . . . . . . . . . . . . .  T........  1925 Carcagente • • « . . . « • • • e a . . . . . . . . . .

Núm. 41.
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación que empieza 
con Bernardo Corcobado Sánchez y 
termina con Fernando Paz Rodríguez,

pertenecientes a los reemplazos que 
se indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Recluta
miento de 1912 y 422 del Reglamen
to de la vigente,

S. M. el Rey (q, D. g, se ha servido

disponer que se devuelva a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio e$ 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y pofi 
las Delegaciones de Hacienda que $0

Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Bernardo Corcobado Sánchez........................................  1925 Alcalá de Henares Madrid
Francisco Arrieta Vilíanueva................... . . .......... 1925 Madrid.. . . . . . . . « « . a » . » . » . . » « . . « • i cleni
Alejandro Florencio L e a l ............1924 La Campana
Angel Baseda Carne....................... . ................. 1929 Manresa. . » • « « • • » » * • • * • « • • • • • • • • • •

. . .  . . .  . .  0 0 '0 0 9 0 0 0

Barcelona • • • • • •«• *
Lequeitio. » . • « • • • • • • • • • • • * » • « » • * • Vizcaya

Idem .. . .  é 0 0 0 * 9 9 . 9 0t i  mismo ............................. . 1925 Idem
Fernán do Paz Rodríguez............................ .......... . 1924 San Esteban de Pravia.» » * • • « • • • « Oviedo

Núm. 42.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer se devuelva al 
personal que se expresa en la adjun
ta relación las cantidades que ingre

saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, por hallarse compren
didos en los preceptos y casos que se 
indican, según cartas de pago expe
didas en las fechas, con los números

y  por las Delegaciones de Hacienda 
que se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en fó í*
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que se cita

0AJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

de
la carta de pago

Delegación de Haciendr 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe MU 

reintegrada
Pese tai*Día Mes Año

Valverde del Camino • • * * *»»*•»•• SO1318
J u l io . . . . . . 1925

1929
1925

620 
860 
707 A

Huelva •••••••••••••»••.. 500.00 
93,75

325.00
Játi ba. • *  •«• Julio Valencia. • ••«••..»••••••••
Álcirav* Diciembre. •«• * * • * Idem •

expresan, como; igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual pei> 
cibirá el individuo que hizo el depó* 
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 470 
y 425 de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. B: muchos años. Madrid, 
21 de Febrero de 1930.

BERENGUER

Señores Capitanes generales de la pri
mera, segunda, Cuarta, sexta y oc
tava Regiones.

que se cita.

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que» debe ser 
reintegrad!

Pesetas,Día

15
26
25
7

14
8 
8

Mes Año

Alcalá........................ . A b r i l . . . . . . . 1925
1926
1924 
1929
1925
1926 
1925

438 B 
843 B 

1.339 
1.104 

163 
147 

80

500 
500 

1.000 
500 

1 „C0Q 
600 
500

Carmona • • •»« 
Manresa. . . . . . . . .  •.. • • « •..... • ... •

M arzo.». . . . . . . . . .
Enero. . . . . . . . . . . .
Junio

Idem • ••••>•*•••••••••••••
S e v il la .. ........................... .
Barcelona................

Idem. ..«••••••••••• r. . •••.
Pravia

Marzo
A gosto. . . .  .7 . . , . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
L u g o ....................................

ma legal, según previenen los artícu
los 470 del Reglamento de la ley de 
Reclutamiento de 1912 y  425 de la vi
gente.
; De Real orden lo digo a V. E* para

su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Febrero de 1930.

BERENGUER

Señores Capitanes generales de la pri< 
mera, cuarta, sexta, séptima y  ©ctW  

va Regiones y  de Canarias. y
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MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Núm. 10.

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta l a  
forma en que desde hace algún tiempo . 
a esta parte, vienen desarrollándose 
los servicios de comunicaciones ma
rítimas entre España y Filipinas, que . 
por la disianciacián entre .sus expe- . 
¡dicioncs no permiten sostener el i r á - .. 
íleo constante d.e pasaje y carga, que 
.venga a compensar el gran saorMei® , 
que para el Erario público supone el . 
sostenimiento de dichos servicios; y 
habida cuenta de que de momento 

'¡no es factible dedicar a ellos el nú- 
¡niero y clase de barcos que . serían , 
necesarias para incrementar su rendi
miento y sostenerlos en el plan que 
las ''circunstancias' afectivas que unen 
a España con los naturales de aque
llas islas exigen, y en consonancia con 
lo que el prestigio de nuestra ban
dera requieren,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, sin perjuicio de 

.¡estudiar en su día y cuando las posi
bilidades, lo permitan, una nueva y 
¡conveniente estructura en los servi
cios de comunicaciones marítimas con 
Filipinas, quede suprimido el servicio 
de esta línea, que actualmente lleva 
a cabo la Compañía Trasatlántica, y a 
partir de la expedición que tiene se
ñalada su salida del puerto de Bilbao 
t í  26 de Mayo próximo, quedando en 
este sentido modificados los itinera
rios que para el año actual fueron 
Aprobados por Real orden de 6 de Di
ciembre de 1929.

De Real orden lo digo a V. E, para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios

r rde a V. E. muchos alos. Hadild, 
de Febrero de 1JS».

CARYI&
Señores Director general de Navega

ción y Representante de la Compa
lia Trasatíánli€»i--^tíi0re»...

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Núm. 180. 
Ilmo. Sr.: Vista la Carta municipal 

I d  áyuntamtento de Dfeeda, provincia 
Jaén, adoptada para su régimen 

4© previsto en tí ar- 
Qtíilo t p  del Estatuto «mnlcípal,
: S. M. tí Rkv (q. 1 . g.), €e ^©nformi- 

$*d con tí Consejo de Ministros, a 
iíropuesta del Ministerio de ffacien- 
m , y de acuerdo con lo dispuesto en 
ITiftHculo t.% uterina segunda del Real

decreto de 3 de Noviembre de 1928, 
y lo informado por el Consejo de Es
tado, ha tenido a bien aprobarla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1989.

ARGüELLES
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 244.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencio
soadmniistrativo del Tribunal Supre
mo, en el pleito número 8.844, de que 
se hará mención, ha dictado la sen
tenció cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva* es como sigue :

“ En la villa y Corte de Madrid a 
10 de Enero de 1930; en el pleito que 
en única instancia pende ante la Sa
la entre D. Francisco Cañoto y Divas, 
demandante, en su propio nombre, y 
la Administración, demandada, y en 
su nombre el'Fiscal, contra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
28 de Marzo de 1927 sobre multa por 
el estado de insalubridad de 1 k ñuca 
número 9 de la calle de Juan Duque, 
propiedad del recurrente,

Fallamos que debemos estimar y es
timamos la excepción alegada por el 
Ministerio fiscal en tí acto de la vis
ta; y cu su virtud, declaramos la in
competencia de la jurisdteeién €®a- 
tenciosoadministraüva para conocer 
de la dernandá formulada por D. Fran
cisco Cañuto Rivas* contra la Real or
den éxpe&iBa tí MinMeri® de la 
Gofeernaeién en 28 de Mayo de 1928," 

Y contermáiidose J>. M. tí B m  (que 
Bios-gaarde!) m  dicha sentencia, m 
ha servid® disponer m  cumpla en sus 
propios términos cnanto ea la misma 
se ordena.

De Retí m ám  te ilg® a Y. I. para 
m  y  tífeetos
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
M*éM> M de Febrera de tm .

MARZO

Señor Subsecretario de este Mtniste-

Núm. 245.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha teñid® a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año 
ni mayor de diez, con arreglo tí ar
tículo* 12 de la Ley de 27 de Febrero 
de 1998 gr Retí orden de 49 de Junte

de 1920, a D. Félix García Fernández, 
Agente de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Bar
celona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, t.° de Marzo de 1930.

p. D.,
El Director general,

E M I L I O  M O L A  
Señor Gobernador civil de la pro vi a* 

cia de Barcelona,

En la Gaceta de Madrid del día 24 
del actual aparece equivocada la Real 
orden número 200, por lo que se pu
blica a continuación, debidamente rec
tificada.

Núm. 290 (rectificada.)
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G aceta del 13) y 4 de Marzo siguiente 
(G aceta del 5), se ha servido conce
der un mes de licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, al Repartidor 
de Telégrafos, D. Odelín Calatrava y 
Ortiz, con destino en Ganjáyar; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 11 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Febrero de 1939.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefes 
de los Centros provinciales de Al* 
mcriá y Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 390.

Ilmo. Sr.: Con motivo de las peti
eión formulada por D, Acisclo MiríHa 
Yigo, referente a la obra titulada "Re
ferencias geográfico-históricas”, de que 
es autor, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública fea 
emitido el siguiente dictamen:

"D. Acisclo Muñiz y Vigo, Catedrá
tico de "Geografía e Historia" del 
Instituto de Oviedo, solicita que un li
bro de que es autor, titulado "Astu
rias: Referencias Geográfico-históri- 
cas", y publicado en el presente año
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en dicha población, sea declarado de 
texto para lectura en las Escuelas y  
demás Centros de primera enseñan
za de aquella región.

El Sr. Muñiz y Vigo, que es autor 
de varias obras didácticas, que han 
merecido informes laudatorios del 
Consejo de Instrucción pública y  de 
oíros organismos oñcialcs, y  la que 
es objeto de este dictamen, versa so
bre materia que cae totalmente dentro 
de las enseñanzas a que el autor se 
dedica, por el cargo oñeial que des
empeña en el Instituto de Oviedo. El 
volumen consta de 207 páginas en oc
tavo, de buen papel y  clara tipogra
fía.

La obra dicha comprende extensas 
referencias geográficas, abundantes 
dalos estadísticos, heráldica de los 
partidos judiciales, datos muy copio
sos de Geografía descriptiva y de re
ferencias históricas, algunas anotacio
nes sobre historia interna; apuntes so
bre monumentos arqueológicos y so
bre Asturias genealógica, con algunas 
noticias de carácter bibliográfico, que 
son raras en obras de este género.

AI texto acompañan varios mapas, 
algunas láminas de valor artístico y 
otros grabados de amuogo interés.

Por todo lo que antecede,
Esta Comisión estima que puede 

considerarse el libro titulado “Astu
rias: Referencias geográfico-históri-
cas”, de que es autor D. Acisclo Muñiz 
y Vigo, como útil y recomendable pa
ra Jas Escuelas nacionales y para que 
pueda ser declarado de texto en las 
mismas, y muy especialmente en las 
de dicha provincia; pero sería oportu
no advertir al autor, para el caso de 
nueva edición, sobre la conveniencia 
de aumentar el rendimiento educati
vo de su obra, añadiendo al texto 
abundantes cuestionarios que ayuden 
a los niños a entender bien lo que leen 
y facililen, a la vez, el ejercicio de 
resúmenes que parece inescusable en 
}a práctica de lecturas escolares,” ; y 

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
O 'iefe guarde-a V. I. muchos años. Má- 
ir id , 17 de En eco de 1930.

CALLEJO
Jeñor Director general de Pernera 

enseñanza.

N ú m.  391
Ilmo. Sr.: Pon motivo de le peti

ción forre rdada por  IX- in dar!  Gandu-  
Maj-rcL-remc a la eo f r  “ íJgorns necio
vos tic lEgiene g tic i a qae es. autor,

la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictam en:

“Con fecha 8 de Octubre del co
rriente año pasa a informe del Con
sejo de Instrucción pública un traba
jo titulado “Ligeras nociones de Hi
giene”, del cual es autor D. R. Gan- 
dulla CoAerch, Médico residente y  en 
ejercicio en la ciudad de Alicante.

Cree el autor que su obra es apro
piada para el estudio de la Higiene 
en los Colegios nacionales de Prime
ra enseñanza, y, al efecto, solicita sea 
declarada útil para que pueda servir 
de texto en dichos Centros docenfes.

Analizado detenidamente el conte
nido de las materias que integran la 
obra, desarrollada en seis capítulos, 
formando un volumen de 337 páginas, 
se sorprende en su desarrollo una for
ma de exposición tal vez con excesi
vo tecnicism o para ser bien compren
dido por los alumnos en esta edad es
colar en que su formación intelectual 
debe estar impresionada solamente 
por ligeras nociones de las materias 
objeto de estudio, pudiendo así ser 
aceptados con arreglo y  con la emo
ción del interés, como sucede cuan
do se enseña con sencillez y  ame
nidad.

Su contenido se juzga suficiente pa
ra que el alumno de Primera enseñan
za pueda hallar en esta obra la orien
tación necesaria para apoderarse de 
las condiciones de higiene útiles para 
su vida.

Hay en la enseñanza de Higiene para 
la instrucción del niño ciertas mate
rias dé aplicación íntimamente perso
nal, cuya exposición no es^muy am
plia en ésta obra. Las orientaciones 
que en ella se exponen pueden dejar
se para ampliar el estudio de la Hi
giene en otras edades más avanzadas 
de la vida escolar, tal vez con algunas 
más ventajas que en aquellas a las 
cuales ofrece su trabajo el autor.

Cuando se trata de vulgarizar la 
ciencia esr preciso relacionar muy jus
tamente la materia que se ofrece co
mo objeto de estudio a las condicio
nes de respectividad e inteligencia  
del educando que ha de aprovecharla.

En las primeras edades de la vida  
escolar estas materias científicas de* 
ben presentarse con mucha sencillez 
y con tanta claridad que no hagan es
forzar al alumno para poder ser com
prendidas.

Aun cuando la obra" que se analiza 
carece, en algunos artículos, de cstj.; 
fundamentales condiciones, puede, sin 
embargo, - ser útil a los Profesores de 
Primera enseñanza» más .capacitado:' 
para comprender el contenido, y po 
drán encontrar en.ella conocimientos-

de gran provecho que ofrecer a 1,0$ 
alumnos en f o r m a  pedagógica ade
cuada.

Las deficiencias señaladas podrán# 
fácilmente, ser salvadas por el Profe* 
sor,, haciendo aceptables por el alum
no las nociones que en ella se expre
san.

Por estas razones expuestas, *
» Esta Comisión opina que esta obrá 
puede alcanzar la aplicación que soli
cita el autor, por reconocer en ellíf 
cierto mérito,” ; y  

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido ré* 
solver como en el mismo se propone» 

De Real orden lo digo a V. I. pafá  
su conocim iento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid# 
17 de Enero de 1930.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Primero 

enseñanza.

Núm. 392.
Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el díá 

24 de Enero último el Auxiliar nume
rario de la Sección de Ciencias del 
Instituto de Valladolid, D. Ricardo 
Cerdá y  Vega, corresponde dar los as
censos de escala correspondientes, 35 
en su virtud,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Mariano Alcán
tara Ruiz, Auxiliar de la Sección dé 
Letras del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Málaga, pase 0 
ocupar el número 29 de la segunda 
categoría del Escalafón general de Au
xiliares, con el haber anual. 3.500 
pesetas, que se le acreditarán a partíc 
del días después de haber ocurrido 3á 
indicada vacante.

p e  Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid# 
13 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 393.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que la Cátedra de His
toria Natural, vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Osu
na sea anunciada, para su provisión 
por concurso de traslación, entre Ca
tedráticos de igual asignatura y Au
xiliares de la misma Sección con de
recho reconocido.

De Rea* orden lo digo a V. I. para
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m  Conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
$5 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Enseñanza 
l $uperior y secundaria.

Núm. 394.
I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en él Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la Cátedra de Geo
grafía e Historia, vacante en el Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Figueras, sea anunciada, para su 
provisión por concurso de traslación, 
éntre Catedráticos de igual asignatu
ra y Auxiliares de la misma Sección 
jfcon derecho reconocido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
j&u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Enseñanza 
i superior y secundaria.

Núm. 395.
I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la Cátedra de Filo
sofía, vacante en el Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Manresa, 
Sea anunciada, para su provisión en 
«Concurso de traslación, entre Catedrá
ticos de igual asignatura y Auxilia
res de la misma Sección con derecho 
reconocido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a YV I. muchos años. Madrid, 
15 de Febrero de 1930. 
j| ■ ■ ALBA
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 396. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 19Í5,

S. M. el Rey (& D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la Cátedra de His
toria Natural, vacante en el Instituto 
ñafcional de Segunda enseñanza de " El 
Férrol, sea anunciada, para su provi
sión por concurso de traslado, entre 
Catedráticos de igual asignatura y Au
xiliares de la misma Sección con dere- 
ého reconocido.

De Real orden lo digo a V, I. para 
|u  conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Febrero de 1930.

ALBA.
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 397.
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 

de traslación y de conformidad con 
el dictamen de la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Deceña 
y González, Catedrático numerario de 
Derecho procesal de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central, 
con el mismo número en el Escalafón 
que actualmente tiene igual haber 
anual que disfruta y mil pesetas más 
de aumento, declarándose vacante, a 
'los efectos y en cumplimiento de lo 
prevenido en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904, igual Cátedra de ,1a Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo, que el interesado venía des
empeñando al tiempo de solicitar el 
concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 398,
Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto na

cional de Segunda enseñanza de Za
fra la Cátedra de Fisiología e Higiene, 
Historia Natural, Biología y Geología, 
por pase a situación de excedencia vo
luntaria de su titular, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo t.° 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cáte
dra se anuncie a concurso previo de 
traslación en los términos y condicio
nes que fija el mencionado artículo l.6 
de aquel Real decreto, en relación-ton 
el de 17 de Febrero de 195&L 

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 399. 
Ilmo. Sr.: Vista la petición formula-

da por el Comisario Regio del Institu
to local femenino de Segunda ense

ñanza "Infanta Beatriz", de que se la
autorice para nombrar Ayudantes inte
rinos en dicho Centro, al fin de poder 
suplir al Profesorado en sus Cátedras 
en ausencias o enfermedades,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien conceder la referida autorización 
limitada a dos Ayudantes por cada una 
de las Secciones de Ciencias y Letras^ 
otro de Idiomas y otro por cada asig
natura especial de Educación física. 
Dibujo, Caligrafía, Taquigrafía y Meca-* 
nografía; debiendo participar a este Mi-, 
misterio en forma de relación la po
sesión de los interesados en sus res
pectivos cargos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios1 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
22 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm, 400,
Ilmo, Sr.: En virtud del concursa 

previo de traslado a que se contrae 
la Real orden de este Ministerio, fe
cha 15 de Enero último, y de confor
midad con las disposiciones que cita, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario de 
Matemáticas de la Escuela Normal de 
Maestros de Pontevedra, con el suel
do que actualmente disfruta, a D. Au
relio Rodríguez Charentón, procedente 
-de la Normal de La Laguna (Teneri
fe) ; dejando sin efecto la reserva de 
derechos a que se contrae en su instan
cia, por no ser reglamentaria,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
24 de Febrero de 1939.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm, 401,
Ilmo. Sr.: De conformidad con fio 

prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, qua 
reorganizó la Escuela de Estudios Su* 
perfores del Magisterio, y en la Reai" 
orden de este Departamento, fecha 31 
de Enero último,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido % 
bien nombrar, con la condición de per
manencia a que se refiere el artícu
lo 4.° de esa Real orden, Profesora 
numeraria de Gramática y Literatura 
castellanas, de la Escuela Normal de 
Maestras de Las Palmas (Canarias), coa 
el sueldo anual de K000 pesetas y la 
gratificación por residencia, equival#*



1474 4 Marzo 193 0  Gaceta de Madrid.—Núm. 63

Le al 30 por 100 de dicho sueldo, a doña 
María Padrón González, propuesta por 
el Claustro de dicha Escuda de Estu
dios Superiores del Magisterio con el 
-número 3 en la lista de prefación de 
la Sección de Letras, formada al ter
minar el curso académico de 1924-25.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid,. 
25 de Febrero de 1939.

‘ TQRM0 .
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 402 .

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio, y en la Real 
orden de este Departamento, fecha 31 
de Enero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora numeraria de 
Gramática y Literatura castellanas de 
la Escuela Normal de Maestras die 
Jaén, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, a doña María del Rosario Jar- 
diel Poncela, propuesta por el Claus
tro de dicha Escuela de Estudios Su
periores con el número 2 de la Sec
ción de Letras en la oportuna lista 
.de prelación, formada al terminar él 
curso académico de 1949-20.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás electos. Días 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
2Í5 de Febrero de 11)39.-

T0R M 0

Señor Director general 4e Primera en
señanza.

Núm. 403.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Lugo la plaza 
de Profesora numeraria de Labores y 
Economía doméstica, y correspondien
do su provisión al turno de ingreso, 
de conformidad con lo que dispone 
el aftíciño 1;% -regla cuarta del Real 
decreto de 20 de Febrero de 1920, por 
haber quedado desierto el concurso a 
que se contrae la Real orden de 17 de 
Enero último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver qué la referida plaza 
se anuncie entre Maestras Normales 
procedentes de la Escuela dé Estudios 
Superiores del Magisterio, que en la 
actualidad se encuen-ren en expecta
ción de destino, pertenezcan a la Sec
ción de Labores y tengan reconocido 
este derecho, deDienc 3 preseiuar sus 
instancias en el Registro general de 
m e  Ministerio, en eh improrrogable

término de ocho días 'naturales, a con
tar desde el de la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de .Madíud, 
bien entendido que las solicitudes que 
se reciban en este Centro fuera de 
dicho plazo quedarán sin ningún va
lor ni efecto, devolviéndose a su pro
cedencia.

La prelación para el nombramiento 
estará determinada por el número con 
que las aspirantes figuren,en las listas 
formadas por dicha Escuela Superior 
al finalizar el curso académico en que 
terminaron sus estudios, siendo pre
feridas -entre -solicitantes de promo
ciones .distintas las que pertenezcan 
a la más antigua.

De Real orden io digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I» muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1930.

; to r m o ‘

Señor Director ¿general -de /Primera en- 
r&eñanza.

Núm. 404.
Ilmo. Sr.: Acordada por Real decre

to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 27 de Diciembre úl
timo, la colegiación oficial dé los Ar
quitectos de España, y encomendada 
a este Ministerio la misión de dictar 
las normas necesarias para la aplica
ción y desarrollo de la Real disposi
ción de referencia, asi como la de fijar 
el número de los Colegios que han dé 
constituirse, _sn demarcación y capi
talidad, procediéndose posteriormen* 
le  por los Gobernadores civiles radi
cantes en las ciudades donde aquellos 
se domicilien a ^convocar cdlcMmeñte

eras -
íituMes los. inferidos Colegios antes 
del 4:° dé Marzo dél corriente año,

S. M. -el Rey fq. D. g.) ha tenido a 
bien acordar la prórroga hasta %? de 
Mayo próximo del plazo fijado para 
la constitución de los Colegios oficia
l es de Arquitectos a que anteriormen
te se aludxv

De Real orden lo digo a Y. L para 
su eonocimiento. -Dios guarde a Y. i  
muchos años. Madrid, *25 de Febrero 
de 1939.

FORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 405. 
Ilmo, Sr.:‘Vista la instancia de doña 

Milagros Delso Gómez y doña María 
Luisa Muñoz Alcoba, Maestras de la 
Escuela Maternal, establecida en los 
“Jardines de la Infancia55, en. súplica, 
de que se les concedan los derechos al. 
primer quinquenio*

Resultando qiie ;ks interesadas, hasta 
la fecha, han desempeñado sus cargos 
sin ¡interrupción y con carácter defini
tivo, .desde 1.° de Enero de 1925:

Resultando que -en el capítulo 4.°, ar
tículo 3.°, concepto 4.°, “Escuelas Mo
delo de Párvulos” , del Presupuesto qué 
rige, se consignan: ‘'Para pago de quin
quenios a la Directora y  Maestras, 5.000 
pesetas” , sin que exista disposición al
guna que regule esta percepción, sí 
bien hay el precedente Ate haberse-ve* 
nido concediendo esos quinquenios por 
diversas Reales órdenes:

Considerando que en la Real orden 
fecha 5 de Septiembre de 1919 (G a c e ta  
del 13) se halla condensadó. todo io 
vigente sobre la materia de que se tra
ta, de acuerdo con él dictamen de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, y que dicha dispo
sición se hizo extensiva a tos Profeso
res del Colegio Nacional de Sordomu
dos y Ciegos y de Escuelas Normales, 
por Jo que realmente es de justicia 
aplicarla a cuantos se encuentren en 
iguales circunstancias y La Tn ás 4ápr o - 
piada para reglamentar éstos derechos, 
sirviendo de base al otorgamiento de 
la referida consignación por quinque
nios,

S. M. el Rey íq. D. gd ha tenido 
.a bien disponer: r q :>

1.° Que se dé carácter ̂ enenal a lo 
dispuesto e» la Real’orden de 5 de Sep- 

hiendo, ¿por consiguien- 
áe, isplicaMé al Profesorado eoipjwisen- 
*éido en dicho concepto áe M vigente 
ley de Presupuestos. i :

2:° Que, con cargo m lo consignado 
«a sá misma* ¿se conceda a cada Amaí 
de Jas imfeesastó di ascenso Ale *100 
pesetas por el primer qifinquenio 'so
bre el R a to  aiinai d®2;000 pesetas qué 
actualmente Msfrutanf 

Dé Real nritói ’M  (figo a Y. 5L para 
su conocimiento y  demás efectos. Mos 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
25 de Febrero de 1939.

FORMO ;
Señor Director geaieral de Primera en

señanza.

N ú m  406.
Ilmo. Sr.; S. M. el Rey (q. R. g.)1*

como resolución a las reclamaciones 
presentadas a las propuestas provMo* 
nales de destinos correspondientes a! 
mes de ¡Marzo del año anterior, con
tenidas en la Orden de esa Dirección 
de 9 de Diciembre de 1929 (Gaceta 
del 13), se ha servido que se estiman 
las siguientes:

La de D. Plácido Gil-Toresano Ca-< 
bañero, Maestro de San Vicente dé 
Alcántara (Badajoz), séptima, 8*500, 
10-9-23, contra la propuesta para M
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Dirección de graduada de Arroyo del 
Puerco (Cáceres) a favor de D. Gui
llermo Mena Flores, por reunir sobre 
este señor la tercera condición de pre
ferencia del artículo 92 del Estatuto, 
sin que puedan tenerse en cuenta lo* 
servicios que el Sr. Mena prestó en 
Hervás (Cáceres) como Maestro de 
Sección, toda vez que estos servicios, 
para poderse computar, han de estar
se prestando en la actualidad.

Las de doña Carolina Alvarez R o 
dríguez, Maestra excedente de Ca- 
rranque (Toledo), comprendida en él 
caso segundo del artículo 76 del Esta
tuto, sexta categoría, 3.440,, cinco años, 
siete meses y  once días de servicios 
en la última Escuela; D. José Misser 
Banch, sexta, 3;284, 1-7-24; doña Gre- 
goria A. Lozano Alvarez, quinta, 2.262, 
1-9-23, y  doña María Dolores Vilaehá 
.Vázquez, octava, 723, 31-1-1896, con
tra las propuestas para Leganés (Ma
drid), Llinás del Vaflés (Barcelona), 
Cartagena, barrio de la Concepción 
(Murcia), y Ser gude-Carral (Coruña), 
a favor, respectivamente, de doña Afri
ca Sánchez Trincado Campos, B. José 
Coma Castellá, doña Antolina Gonzá
lez Sánchez y doña María García Gar
cía, confirmándoseles en las plazas re
clamadas por reunir sobre los pro
puestos la "tercera condición» de pre
ferencia del artículo 73 del Estatuto 
la primera, y la segunda del 90 las 
tres restantes.

Las de doña María Josefa Chacón 
de la Haza, séptima, 8.131, 1-10-23; 
doña Enriqueta Muñoz Martínez, sép
tima, alta, 26-12-25; D. J o s é  María 
García Valero, décima, alta, 28-12-18, 
contra las propuestas para Cantillana 
(Sevilla), Concófar (Castellón) y  Cor
tijo de Heñí tez (Málaga) a favor, res
pectivamente, de doña Ana Estrada 
Parra, doña Maida Concepción Roca 
Navarro y  B. Antonio Ramos Fernán
dez, en cuyas plazas quedan confir
mados lqs reclamantes jpor reunir so
bre los propuestos la  lencera co n d i
ción  de preferencia del artículo 90 
del Estatuto, sin que haya lugar a las 
reclamaciones de doña Dolores Aces
ia Becerra y  D, Antonio Romero Ló
pez por confirmarse en Cantillana y  
Cortijo de Benítez a otros peticiona
rios con mejores condiciones de pre
ferencia; advirtiéndose que la estima
ción de la presentada por D. José Ma-. 
n a  Martín Valero se h a c e  una vez 
comprobado que depositó sus fichas 
de petición en Chafarinas el día 8 de 
Abril, dentro, por tanto, del plazo que 
Señala la Real orden de 26 de Junio 
de 1925 (G a c e t a  del 27) #

Que se desestimen:
La de doña Antonia García Sán

chez, por no estar comprendida en la 
Real orden de 27 de A b r i l  de 192.8.

(G a c e t a  del 6 de Mayo) y no llevar 
el tiempo de servicios que determina 
el artículo 74 del Estatuto.

La de doña María Rodríguez Fer
nández y doña Carmen Seguro Gáz- 
quez, por no existir preferencias para 
la adjudicación de vacantes, que ha 
de hacerse por orden cronológico, se
gún establece la instrucción 10 de la 
Real orden de 30 de Noviembre de 
1923 (G a c e t a  de 4 de Diciem bre).

Las de D. Antonio Polo Vicente y 
doña María Rosa García Sánchez, por 
contar las vacantes de Valdeearros 
(Salamanca) con c e n s ó  superior a 
1.006 habitantes y corresponderías 
ocupar vacantes por tercer turno con 
censo hasta 999 habitantes.

La de D. Miguel Giménéz Luna, por 
no haber interrupción de servicios y 
reunir, por lo tanto, sobre el recla
mante la tercera condición de prefe
rencia del artículo 90 del Estatuto.

Las de D. Francisco de A. Argemí 
Mustich y doña Juana Argenté Rei- 
zach, por no haber solicitado condicio
nalmente las vacantes de Blanes (Ge
rona).

La de D. Agustín Jambrina Alejan
dro, por no corresponder al mes de 
Marzo la vacante de Fuencarral que re
clama, toda vez que ,se rectificó el pri
mitivo anuncio de la misma, según se 
hace constar en la Orden provisional.

La de doña Remedios Bárquez Porto- 
lés, por no haber presentado a su de
bido tiempo, en la Sección correspon
diente, su expediente completo solici
tando por tercer turno.

La de doña Camila López García, 
por no estar autorizada para solicitar 
traslado.

Las de doña Sofía Roca Cervera y 
doña María González Ballester, por ha
berse desestimado sus peticiones en la 
Orden recurrida por n o haber solicita
do el m odelo de ficha que determina la 
Orden de 23 de Mayo de 4923 (Gaceta 
del 15),

La de R. Jiuam Pi Cros, p or  no esti
marse la reclamación de su consorte.

La de doña Lucila Azpillaga Pala
cios, por reunir la propuesta para So- 
tés (Logroño) la segunda condición de 
preferencia del artículo 90 del Esta
tuto.

Las de doña Juana Jaunsarás Garai- 
coechea y  doña Lorenza Luisa Riera, 
por tener las propuestas para Monzal- 
barba y Camarona de Esteruelas más 
tiempo de servicios en la última Escue
la servida que las reclamantes y de 
acuerdo con lo determinado en el ar
tículo 78 del Estatuto.

La de D, Nicasio López de Luzuria- 
ga, por reunir el propuesto la tercera 
condición de preferencia del articulo 
90 del Estatuto, aclarándose que la fe

cha de posesión del Sr. Marcos Fon - 1  
turbel es 4.° de Octubre de 1916 y no * 
1.° de Septiembre de 1926.

Las de D. Domingo Alváyez Vázquez 
y D. Venancio Pórtela Maseda, por no 
haberse recibido sus fichas de petición 
ni acreditar su envío certificado.

Las de D. Víctor García Castañón y  
doña Elvira Barral Martínez, por re
ferirse la desestimación de las peticio
nes de D. Francisco Fernández del 
Campo y doña Gonsuelo Tobíos a de
fectos en fichas y oficio que, notados 
sin duda por los interesados, dieron 
lugar a nuevas peticiones, con todos j 
los requisitos, que tuvieron entrada en j 
el Ministerio dentro del plazo señala- ¡ 
do en la Real orden de 26 de Junio de ¡ 
1925 (G a c e t a  del 27). i

La de doña Isabel Marco González, ¡ 
por reunir la propuesta para Moneó- ¡ 
far (Castellón) la tercera condición de 
preferencia del artículo 90 del Estatu
to; estando exenta la señora Roca, por 
ser de nuevo ingreso, de llevar los tres } 
años de servicios que determina el ar- ; 
fíenlo 74 del Estatuto. . j

Presentada por D. Juan Manuel Mo
reno Pausa la certificación establecida 
en el articulo 89 del Estatuto, se le 
confirma en la Escuela de La Puebla 
(Murcia)*

Comprobado que la vacante de Los 
Puertos de Santa Bárbara (Murcia) m® 
existe como A yuiií amiento propio, co- 
ino fué anunciada, sino que pertenece 
al de Murcia, se anula la propuesta a  
favor de D. Enrique Cerdá Alemañy; ,  
debiéndose proceder por la Sección ad- ] 
ministratava de Murcia a nuevo anua- j 
ció de esta vacante, coa las caracterís*1 
ticas que le son propias.

Vistas las observaciones de las Sec
ciones administrativas de Primera en
señanza, se anulan las propuestas si- i 
guíenles: la de doña Asunción Sandino : 
de Nevas,, para Villarejo de Montalbáa 
(Toledo), por estar excedente; las de 
D. Manuel Andrés Rodero, para Pomer 
(Zaragoza); D, Casimiro Mauricio Fus- 
ter, para VMlanueva del Grao (Valen
cia), y doña Gregoria Calvete Beltrán, 
para Caranza (Coruña), por haber fa
llecido; y las de D. Pedro Crespo Ce
receda, para Olvega (Soria), y  D. Joa
quín Orero Bayo, para Cuart de Poblet 
(Valencia), por estar confirmados con  , 
anterioridad. ■ I

En virtud de las anulaciones de las '■ 
resultas de la confirmación de los me
ses de Enero y Febrero, se nombran 
def5 * ‘ -am ente: n Cuart de Poblet
(Valencia), por segundo turno, a don 
Alejandro Miguel Alamo, de Argamasa
ba de Alba (Ciudad Real), 7-10-22, nú
mero 5.423, sin que por confirmarse, 
a peticionario por turno preferente* 
haya lugar a las reclamaciones de don
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Martín García Maicas, D. Manuel Ciga- 
lat Morant, D. Wenceslao Piquero Gar
cía, I). Francisco Nayarro González y 
D. Ensebio Roca Lis; para Villanueva 
del Grao (Valencia), a D. José Quirós 
García, 1,858, quinta, 17-6-16, desesti
mándose las reclamaciones de D. Cas
to Julio Nebot Gimeno y D. Antonio 
Ros Aibiach, por confirmarse a peti
cionario de mejores condiciones de 
preferencia; para Pomer (Zaragoza), a 
D. Pedro Longares Sánchez, por pri
mer turno, excedente de Ganchillos 
(Zaragoza), un año, tres meses y un 
día, caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto; para Olvega, Sección de gra
duada (Soria), a D. Gregorio Vicente 
Holgado, séptima, alta, 22-9-27; para 
Beján (Lugo), a doña Concepción Cas
tro Somoza, décima, alta, 14-12-25; 
para Villalba (Lugo), a doña Aurelia 
Vázquez Viña, séptima, 5.195, 1-9-18; 
para Caranza (Corona), a doña Eduvi- 
'gis Díaz Gallego, séptima, omitida, 
11-8-25; para Villarejo de Montalbán 
(Toledo), a doña María Sagrario Man
zano Sánchez, décima, alta, 25-3-25; 
para la Sección de graduada de Arro
yo del Puerco (Cácéres), a D. Adolfo 
Maíllo, séptima, alta. ,15-4-25; para la 
.unitaria núm. 5 de Cartagena, barrio 
de Santa Lucía (Murcia), a D, Benito 
Ramos Calvo, sexta, 3.804, 5-11-22; pa
ra Yébenes (Toledo), por primer tur
no, a doña Africa Sánchez Trincado 
Ca mpos ,excedente de Estepa (Sevilla), 
geis años, cinco meses y doce días, 
Caso segundo del artículo 76 del Esta
tuto; para Pereila Baja (Málaga)* a 
D, Antonio Ramos Fernández, décima, 
alta, 10-6-24; para Portman (Murcia), 
á D. Eugenio Cerdá Alemany, séptima, 
«lía, 14-9-27; para San Martín de Pusa 

■JToledo), a D. Eduardo Cocero Do
mínguez, séptima, alta, 23-9-27; para 
Valencia, “Portal Nuevo”, a doña Ma
ría Rosa Giménez Míralles, de Valen
cia, séptima, 7.091, 16-11-19; para la 
unitaria núm. 2 de Molina de Segura 

“ (¡Murcia), a doña Josefa Coll López, 
séptima, alta, 18-7-28; para Villamedia- 
ha de Yegua (Logroño), a doña Elena 
Casaus Ubieto, séptima, alta, 1-5-23; 
para la misma vacante, en niños, a 
D. Pío Cabero Lonza, séptima, 6.425, 
13-7-18; para San Pelayo (Guipúzcoa), 
a D. Aurelio González Martínez, déci- 
itya, alta, 7-11-22; para Sariñena, ba
rrio de la Estación (Huesca), a don 
José Castañera Escanel, décima, 4.569, 
15-12-24; para Buen (Pontevedra), a 
I). Félix Sabeli Mosquera, séptima, al
ta, 6-8-25; para Yiavélez (Oviedo), a 
doña Mirria del Pilar Aivarez Fernán
dez, séptima, alta, 7-1-28; para Torde- 
jsilos (Guadalajara), a D .Teófilo Mar
tínez Keredia, séptima, alta, 3-10-27;

para Almazcara (León), a doña María 
del Carmen de Prada González, nove
na, 1.956, 1-9-18; para Puebla de Li

dio (León), a doña Virtudes González 
Noriega, décima, alta, 25-8-27; para 
Qüintanilla de Somoza (León), a doña 
Sara de la Fuente Osorio, décima, 
2.039, 1-6-21; para Sahelices del Río 
León), por segundo turno, a doña Ju
lia Lorenzana Redondo, décima, alta, 
1-2-29; para San Román de los Ote
ros (León), a doña Petrel Estévanes 
Cascallana, décima, 4.483, 1-12-24, y 
para Villamizar (León), a doña Conso
lación Antolín Palacios, novena, 1.379, 
1-5-23.

Por estar confirmados con anterio
ridad, no ha lugar a las reclamacio
nes de doña Purificación Martí y Ló
pez, doña María de los Dolores Alei- 
xandre Alies, doña Herminia Tarrio 
Ameneiro, doña María del Consuelo 
Barragán y Barragán, D. Joaquín Or
tega Casado y doña Victoria Moreno 
Jover.

Dispuesto con carácter general en 
la Real orden núm. 284 de 4 de Fe
brero d e  1 9 3 0  (Ga c et a  del 1 3 ) la reso
lución que ha de darse a las peticio
nes de anulación d e  propuestas, a la 
misma deben atenerse las solicitudes 
presentadas por doña Etilita Bouzas 
Lois, D. Alejandro Campos Rodríguez, 
doña María de la O. Vidal Box, doña 
Antonia Gálvez de las He ras y doña 
Albina Qñate Feriandez.

Quedan en suspenso las confirma
ciones de las vacantes de Barrio de 
Garrido en Salamanca y Cárnoeda- 
Sada (Corüñaj, hasta tanto sé emita 
dictamen pbr el Consejo de instruc
ción pública sobre las reclamaciones 
formuladas contra las mismas.

Coíifirmada pára otra vacante doña 
María del Consuelo Barragán Barra
gán, propuesta para la vacante de pár
vulos número 27 C de esta Corte, no 
ha lugar a las reclamaciones de doña 
Vicenta García Fernández Villanueva 
y doña Martina Echarri Eguillor, de
biéndose formular propuesta provisio
nal para la adjudicación de la men
cionada Escuela número 27 C.

Con las anteriores modificaciones 
se declaran definitivas las propuestas 
contenidas en la Orden de esa Direc
ción de 9 de Diciembre de 1929 (Ca
c e t a  del 13) y  correspondientes a las 
vacantes anunciadas durante el mes 
de Marzo del mencionado año de 
1929, cuyos interesados deberán po
sesionarse de sus nuevos destinos en 
el plazo reglamentario.

De Real orden 3o digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V..L muchos años, Madrid, 
26 de Febrero de 1930.

■TORMO"

Señor Director general de Primera en* 
señanza y Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza.

Núm. 407.

Ilmo. Sr.: Reorganizado el servicio 
de los Auxiliares temporales de las 
Facultades de todas las Universidades 
del Reino por la Real orden de 27. 
de Septiembre de 1929 (Ga c et a  del 
28), y dictada con posterioridad la 
de 13 de Noviembre del mismo año» 
modificando, en los términos que sé 
indican, el último párrafo del artícu
lo 10 del Real decreto dé 9 de Ene
ro de 1919 y la segunda disposición 
adicional de la Real orden citada de 
27 de Septiembre, sobre provisión de 
las Auxiliarías temporales de las ex
presadas Universidades, , ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a\ 
bien disponer se derogue la expresa
da Real orden de 13 de Noviembre 
de 1929 (Ga c et a  del 14), quedando en 
todo vigor dicho Real decreto de 9 
de Enero de 1919 y b  citada Real or
den de 27 de Septiembre de 1929.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Febrero 
de 1930.

TORMO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria y Rectores de 
las Universidades del Reino,

Núm. 408.

limo. Sr.: Nombrado D. Rodolfo Gil 
Fernández pór Real decreto de 21 del 
actual (Ga c et a  del 2 2 ) Gobernador ci
vil de la provincias de Alicante, que 
desempeñaba el cargo de Director de 
la Escuela Central de Idiomas, y con
forme al número 4.° de la Real orden 
de 1.° de Enero de 1911,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el expresado car
go de Director de la Escuela Central 
de Idiomas a D. Enrique Díez-Canedo y  
Reixa, Prófesor de Lengua francesa de 
dicho Centro, el que percibirá la gra
tificación de 1.500 pesetas anuales, asig
nada al mismo en él presupuesto vi
gente de este Ministerio, capítulo l ít 
artículo 3.°, concepto 2.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director, general-de Enseñanza
superior y secundaria.
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Ilmo. Sr.: Nombrado D. Rodolfo Gil 
Fernández por Real decretó de 21 del 
actual (G a c e t a  del 22) Gobernador ci
vil de la provincia de Alicante, v 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, a partir de la fe
cha en que se posesione del expresa
do cargo, quede en situación de exce
dente como Profesor español de Len
gua italiana de la Escuela Central de 
Idiomas, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 6.° de la Ley de 
27 de Julio de 1918.
: De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Marzo de 1930.
7 TORMO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

M IS T E RIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

 Núm. 54,
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo promovido por D. Cri
santo y D. Gabino Alonso Pérez con
tra la Real orden de 24 de Marzo de 
1928, por la que se autorizó la inscrip
ción en el Registro de aprovechamien
tos de aguas públicas del que dichos 
señores utilizaban del río Saliencia pa
ra riego de la finca de su propiedad 
denominada ‘‘Prado de las Tercias” , 
sito en término de Saliencia, Concejo 
$e Somicdo, provincia de Oviedo, la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo, con fecha 30 de Enero último, 
ha dictado sentencia, cuya piarte dispo
sitiva es comp sigue:

“Fallamos que debemos anular y anu
lamos la Real orden recurrida y expe
diente gubernativo en que recayó des
de el trámite procesal, al que éste se 
repone, en que por la División Hidráu
lica correspondiente debió confrontar
se los datos del aprovechamiento dañ
ólo audiencia ál interesado, demandante 

empresente recurso” ; y  
. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

% bien disponer se cumpla la sentencia 
|n  sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
jStt conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1930.

MATOS
Señor Director general de Obras pú- 
L blicas.

  Núm. 55.
I l mo. Sr.: En el pleitp contencioso- 
lidminktrativo promovido por D. Juan

Rosado García y otros contra la Real 
orden de 30 de Diciembre de 1927, por 
la que se desestimó el recurso de alza
da interpuesto por dichos señores con
tra acuerdo de la Comisaría Regia del 
Canal de Isabel II denegándoles la apli
cación de la tarifa reducida para el 
suministro de agua a varias fincas de 
su propiedad, la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, con fecha 30 de 
Enero último, ha dictado sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda formu
lada en este pleito por D, Juan Rosa
do García, D. Manuel Pérez Benéitez, 
D. José María Ripoll y Palacios Pache
co, D. Manuel Fernández Marinas y 
D. Emilio Júdice Vega, contra la Real 
orden del Ministerio de Fomento de 30 
de Diciembre de 1927, de que queda 
hecha referencia, la que declaramos fir
me y subsistente.” y

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se cumpla la sentencia 
en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1930.
¿ MATOS

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Núm. 56.
Ilmo, Sr.: De conformidad con la 

propuesta del Consejo de Administra
ción del Consorcio del Plomo en Es
paña,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que durante el mes de 
Marzo próximo rijan en España, para 
íá venta del plomo en barra y elabo
rado y para la compra del plomo vie
jo, los mismos precios que rigen ac
tualmente, que son los que se fijaron 
por Real orden de 31 de Julio de 1929, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
1.° de Agosto siguiente 

De Real ordgn lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás effectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1930.

MATOS
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES QRDENES 
Núm. 118.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se encar

gue Y. I., hasta nueva orden, del des
pacho de todos los asuntos correspon
dientes a la Sección de Abastos de la 
Dirección general de Comercio y Abas
tos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Marzcf de 1930.

WAIS
Señor D. Gonzalo Fernández de Cór- 

dova, Director general de Agricul
tura. .

Núm. 119.
Ilmo. Sr.: Encargado por Real or

den de esta fecha el Director general 
de Agricultura del despacho de los 
asuntos de la Sección de Abastos de 
la Dirección general de Comercio y  
Abastos,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien disponer continúe Y. I. encar
gado del despacho de todos los demás 
asuntos correspondientes a dicha Di
rección general, según se establecía 
en la Real orden número 93, de 8 de 
Febrero último.- 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1930.

WAIS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. *

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

r e c t i f i c a c ió n

En la relación de ascensos de Por
teros a que se refiere la Real orden 
número 78 de la Presidencia, publi
cada en la G a c e t a  del 1.° del actual, 
se ha padecido un error de imprenta, 
que es el siguiente: Antigüedad en la 
categoría, es 1.° de Febrero de 1930 en 
vez de 1.° de Enero de 1930 para los 
dos últimos Porteros de la relación.

Lo que se rectifica, a los efectos co
rrespondientes.

Madrid, 3 de Marzo de 1930.

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
ENERO DE 1930

Relación nominal de las clases de pri- 
mera y segunda categoría del Ejér- 
cito y de la Armada, que han sido 
significados para los destinos que se 
expresan, por haber resultado con 
mayores méritos entre los concar*
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mntes, con arreglo al Real decreto- 
ley de 6 de Septiembre de 1925 y 
Reglamento para su aplicación de 
6 de Febrero de 1928 (Ga ceta  nú 
mero 40.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza supe
rior y secundaria.

Guarda de noche del Ministerio de 
Instrucción pública, Sargento para la 
reserva Luis García Larea, con 4-0-0 
de servicio. 4

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Guardia de distrito de Policía ur

bana, Sargento licenciado Juan Viga- 
ra Muñoz, con 9-6-0 de servicio y 
4-2-10 de empleo.

Otro, Carabinero de activo herido 
en campaña, con aptitud para desti
nos de tercera categoría, Antonio Mi- 
naya Gómez, con 10-2-19 de servicio.

Otro, Guardia civil de activo, con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría, Juan Blanco Herranz, con J2- 
11-26 de servicio.

Otro, Guardia civil de activo, con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría, Yicenie García Gunuza, con l i 
l i -1 de servicio.

Otro, Guardia civil de activo, con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría, Arsenio Pedraza Martin, con 
10-7-7 de servicio.

Otro, Carabinero de activo, con ap
titud para destinos de tercera catego
ría, José Ramos Carrión, con 10-5-13 
de servicio.

Otro, Guardia civil de activo, con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría, Elias Pérez Matesán, con 9-4-2 
de servicio.

Otro, Guardia civil de activo* con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría, FMel Lorenzo Muñoz, con 9-3-0 
de servicio.

Otro, Guardia civil de activo, con 
aptitud para destinos de tercera cate- 
oría, Domingo García Martín, con 9- 
-0 de servicio.

Otro, Guardia civil de activo, con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría Aureliano Ayllón del Fresno, con 
7-9-13 de servicio.

Otro, Carabinero de activo, con ap
titud para destinos de tercera catego
ría, José Fernández Otero, con 641- 
19 de servicio.

Otro, Guardia civil de activo, con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría, Antonio Fernández Be mal, con 
6-5-12 de servicio.

Otro, soldado de activo, con aptitud ¡ 
para destinos de tercera categoría/; 
Gonzalo González Bermejo, con 4-9-28 j 
de servicio. i

Otro, Cabo licenciado, herido en cam- ; 
paña, con aptitud para destinos de ter- | 
cera categoría, Elias Perlasia Alzamo- j 
ra, con 6-11-14 de servicio. j

Otro, soldado herido leve en campa- j 
ña, con aptitud para destinos de torce- j 
ra categoría, Arturo Yufera Pedreño, 1 
con 8-6-17 de servicio.

Otro, soldado con aptitud para des- ; 
tinos de tercera categoría, José Encina 
González, con 5-0-27 de servicio. (Ale
gó las preferencias de naturaleza y ve- 
dudad.)

Otro, .Sargento licenciado Isidoro * 
Uarnardos Diez, con 4-0-0 de servicio j y 1-9-6 de empleo. (Alegó la preferen- | 
cía de vecindad).

Otro, Cabo con aptitud para destinos 
de tercera categoría, Juan Lorenzo 
Pinto, con 11-7-22 de servicio. (Alegó 
la preferencia de vecindad.)

Otro, Cabo con aptitud para destinos 
de tercera categoría, Marcelino Pinta
do Cantos, con 11-3-3 de servicio. (Ale
gó la preferencia de vecindad.)

Otro, Cabo con aptitud para destinos 
de tercera categoría, Luis Oríiz Bello, 
con 4-10-0 de servicio. (Alegó la pre
ferencia de vecindad.)

Otro, Cabo con aptitud para destinos 
de tercera categoría, Justo Hernando 
Esteban, con 4-744 de servicio. (Alegó 
la preferencia de vecindad.)

Otro, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría, Jerónimo 
Cáccres Bosque, con 4-8-12 de servicio. 
(Alegó la preferencia de vecindad.)

Otro, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría, Angel Vi
cente de Miguel, con 4-5-3 de servicio. 
(Alegó la preferencia de vecindad.)

Otro, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría, Mariano Vi- 
Ilapalos Tomás, con 4-0-5 de servicio. 
(Alegó la preferenci ade vecindad.)

Otro. Sargento licenciado Miguel 
Francés Coso, con 4-4-20 de servicio y 
2-11-26 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Salvador 
Sánchez López, con 4-4-21 de servicio 
y 2-2-15 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Andrés 
Icaran Pérez, con 5-9-17 de servicio y 
0-4-14 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Luis Ji
ménez Verde, con 11-8-0 de servicio y 
0-1-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado José Alon
so Aláiz, con 4-9-6 de servicio. (No 
consta el tiempo de empleo.)

Otro, Cabo licenciado, con aptitud 
para destinos de tercera categoría, Teó
filo Peralta Pérez, con 43r.2-8 de .ser
vicio.

Otro, Cabo con aptitud para destinos 
de tercera categoría, José Cruz Oliva
res Gómez, con 7-6-11 de servicia. \

Otro, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría Jacinto Ro
drigo Carabias, con 7-4-13 de servicio.

Otro, Músico de tercera con aptitud 
para destinos de tercera categoría 
Agustín -Díaz Gómez, con 7-2-24 de 
servicio.

Otro, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría Silvestre Mal'- 
tín Cernido, con 6-8-20 de servicio.

Otro, Sargento para la reserva ¡Bau
tista Vellber Pastor, con 6-0-0 de ser
vicio.

Otro, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría Tomás Aera
ras Moset, con 5-19-29 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría Enrique Ra
mos Fernández, con 5-10-24 de ser 
vicio.

Otro, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría Juan Barros 
Fernández, con 540-8 de servicio.

Otro, Sargento para la reserva Al
fonso Antón Roídán, con 54-0 de ser
vicio.

Otro, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría José Garulla 

' Domínguez, con 5-4-8 de servicio.
Otro, Sargento'para-la reserva Juan 

Vihuelas Carmena, con 5-4-2 de ser
vicio.

Giro, Cabo con aptitud para desti
nos de torcera categoría Juan Bautis

ta Martínez Tomás, con 5-3-26 de ser
vicio,

¡Otro, Cabo con aptitud para destU 
nos de tercera categoría Antonio Rolo 
Ariza, con 5-2-20 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría Juan Nava
rro Crespo, con 54-9 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud para desíi* 
nos de tercera categoría Francisco; 
Torres Férriz, con 54-6 de servició*

Otro, Cabo con aptitud para des ti* 
nos de tercera categoría Antonio Pues 
Martín, con 5-1-0 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud para destU 
nos de tercera categoría Antonio Fer* 
nández López, con 4-11-26 de servicia*

Otro, Cabo con aptitud para des ti* 
nos de tercera categoría Manuel Recid 
Trqjillo, con 4-8-17 de servicio.

Otro, Cabo con aptitud para des ti* 
nos de tercera categoría Salvador Bur> 
galeta Abad, con 4-442 de servicio.

Otro, Sargento para la reserva 
Amando Martínez Caras*), con 4-3-21: 
de servicio.

Otro Cabo con aptitud para des ti-* 
nos de tercera categoría, Simón de; 
los Ríos Manuel, con 4-1-8 de servicio;

Otro Cabo con aptitud para desli* 
nos .de ¿tercera categoría, José Anío* 
nio Marehena Gómez, con 4-0-1 de ser
vicio.

Otro Cabo «on  aptitud para desti
nos de tercera categaria, Cástor de la 
Fuente Arrillaga, con 4-0-0 de servicio*

Otro, Sargento para la reserva, Ve
nancio Martín Simón, con 4-0-0 dé 
servicio.

Otro Cabo con aptitud para desti
nos de tercera categoría, Basilio 
chez González, con 4-0-0 de servicia

Otro, soldado c&n aptitud para d$f* 
tinos de tercera categoría, Ezeqúiel 
González ; ízquierdó, con "104-27 
servicio.

Gim, mléad® con aptitud para des* 
tinos de tercera categoría, Eugenia 
Nicolás Truchado, con 5-8-24 de sen* 
vicio.

Otro, soldado con aptitud para des* 
tinos de tercera categoría, RodriglS 
Rozón ¿Silva, coai 5-748 de servicia.

Otro, soldado con aptitud para des* 
tinos de tercera categoría, Valentía; 
Ruiz Pacheco, con 5-6-15 de servicio*

Otro, soldado con aptitud para des* 
tinos de tercera «ategoida, Ai^enáa 
Sánchez Sánchez, con 5-64 de sea* 
vicio.

-.Otro, soldado con aptitud para de$* 
tinos de tercera categoría, Ang¡$ 
ciado Corisea, con .54-7 -de ¿servicio.

<Mr% «Idadp con aptitud para de^ 
tinos de tercera categoría, Germán Ba* 
navidés Benavides, con 4-11-0 de seifr 
vicio.
' - Otiio, soldado cpñ aptitud para des* 

tinos de teraera ícategoria, Jman §l|* 
nuel Gossia García, con 4r840 de .ser* 
vicio.

Giro, soldado cori aptitud para des* 
tinos dé tercera categoría, Primiiiygjl 
Domínguez Fernández, con 4-7-16 dfi 
servicio.

Otro, soldado con aptitud para des;* 
tinos de tercera categoría, Maximino 
.Unamuno Pascual, con 4-7-0 de ser* 
vicio.

Otro, soldado con aptitud para des* 
tinos de tercera categoría, Pedro Gon* 
zález Alonso, con 4-5-9 de servicio.'

Otro,, soldado con aptitud para 
tinos de tercera categoría, José 
drid Soto, con -4-3-28 de servicio^
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: Giro, Cabo .para la reserva eo© ap-' 
titud para destinos de tercera catego
ría, Sebastián Hernández Ver-a,. con 
4-2 15 de servicio.

Otro, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría, Nicolás 
García Valle jo., con 4-1-16 de servicio.

Otro, soldado con aptitud para des 
tinos de tercera categoría, -Ovidio Pe- 
loche Velarde, con 4-1-12 de servicio.

Otro, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría, Roger Da
niel Casiañer, con 4-1-11 de servicio.

Otro, Músico de tercera de -activo 
con aptitud para destinos de segunda 
categoría, Vieeníe Suriano Sánphez, 
con 11-2-1 de servicio.

Otro, Cabo de activo Pablo Fernán 
dez Sánchez, con Bbl 1 -0 de servicio.

Otro, Cabo de activo Silvano Sán
chez Toledo "Vigora, con 3-9 -28 de
servicio.

Otro, Cabo de activo, Juan José de 
Tena Quintana, con 3-0-0 -de servicio, 

Otro, Carabinero de activo, Nicolás 
Ramos Santos, non. 12-2-11 de servicio, 

Otro, Guardia-civil de ¿activo, Fhan- 
cisco Gálvez Noguera, con 10-3-2? de 
servicio.

Otro, Guardia civil de activo, Nico
lás Aguila Rueda, o®n 74F0 de servb 
c i ó ,

Otro, Guardia civil de ¿activo, Leon
cio López 'Martín, coa 74)4) de ser
vicio . *  ..■■■ r

Otro., Guardia civil de activo, Ra~í 
miro Leá®iA&>ram, con -5411-23 de ser
vicio. '

Otro, soldado de activo, Germán 
Aliaga Díaz, :con .5-4-17 4e 'servicio.

Otro, soldado Reíactim ,Sradalio 
Gómez Britae^a, m dé ser
vicio.

Otro, aojiéaído ilitóiciádo herido gra
ve en campaña, Augusto Rarrinaga 
Suárez de Eigueroa, icón J Í 4 4 1  de 
servicio.

Otro, soldado herido grave en cam- 
paña, Ensebio Cañ¿a.dlHa Mam, con 
34) - 0 de servici o.

/G&rq* Gabo Vicente Candelas -Lice- 
ras, con 9-1-25 de servicio. (Alegó las 
preferencias de ¿naturaleza y vecin
dad.)

Otro, Cabo Trinidad A damero Ma
teos, cdn 5*0-27 deservicio. (Alegó las 
preferencias de ^nnturaleza y vecin
dad.)

Otro, C&b® José Main a Flores López, 
con 4-3-21 de servicio. (Alegó las pre
ferencias de '-naturaleza y vecindad.)

Otro, Csfho Alfredo Volpini Sarpper, 
Con 3-9-1 de servicio. (Alegó las prefe
rencias de naturaleza y vecindad.)

Otro, Cabo Antonio Gamo Gil, con
3-2-7 de servicio. (Alegó las preferen
cias de naturaleza y vecindad.)

# Otro, Cabo "Fulgencio 'Martín Apari
cio, con 1-11-26 de servicio. (Alegó las 
preferencias de naturaleza y vecindad.)

Otro, Cabo para la reserva Antonio 
Alvarez Gómez, con 3-4-28 de servicio. 
(Alegó las preferencias de naturaleza 
y vecindad.)

OtrOj soldado Andrés Lobo García, 
con 3-4-0 de servicio. (Alegó las pre
ferencias de naturaleza y vecindad.)

Otro, soldado Pablo Cayre Martínez, 
eon 3-0-0 de servicio. (Alegó las pre
ferencias de naturaleza y vecindad.) 

Otro, Cabo Simeón Martín Abad, con
4-0-6 de servicio. (Alegó la preferen
cia de vecindad.) > -

Otro, Cabo Inocencio Villar Forca- -

no, con 3-10-1(8 de servicio. (Alegó la 
preferencia de vecindad.)

Otro, Sargento para la reserva Fran
cisco Moreno Peñas, con 3-7-2 de ser
vicio. (Alegó la preferencia de vecin
dad.)

Otro, Ricardo Carrasco Almazán, 
con 3-0-11 de servicio. (Alegó la pre
ferencia de vecindad.)

Otro, Sargento para la reserva Mi
guel García García, con 3-0-10 de ser
vicio. (Alegó la preferencia de vecin
dad.)

Otro, Cabo Antonio Torres Pozo., con 
3-0-9 de servicio. (Alegó la preferen
cia de vecindad.)

Otro, Cabo Mateo García Martín, con
3-0-0 de servicio. (Alegó la preferen
cia. de vecindad,)

Guardia de circulación de Policía ur
bana, Músico de tercera en activo, con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría, Dionisio Liras Rincón, con 9-1-16 
de servicio. . ^

Otro, Guardia civil de activo, con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría, Emeterao Risueño Angoso, con 
10-8-24 de servíMov

Otro, Guardia civil de activo, con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría, Salvador Martínez López, con
10-1-15 de servicio.

Otro, Guardia civil de activo, con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría, Jósé Gañera Pér^s, ü©h 7-8-13 de 
servició. -r- -

Otro, Cabo co® aptitud para desti
nos de tercera-categoría José "Sierra 
Iglesias, con 5-3-29 de servicio.

(Mr®;, ‘soldad© con aptitud para des- 
ifinds #e tercera rcsfefégoria Juan Gar
cía de ¿servicio.

Giro, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría Florentino 
López Castillo, con 5JL18 de servicio.

Otro, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría Antonio Ji
ménez .Saeta, eon 4-9-1 de servicio.

•Otro, moldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría Justino Char- 
chenilla Chico, con 4-4-1 de servicio

Otro, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría Enrique Ma
teo Sampérez, con 4-3-25  ̂de servicio.

Otro, soldado de activo Florentino 
López González, con 4-0-9 de servicio.

Otro, soldado Justo Benavente Nis- 
tal, con 4-5-25 Re servicio. Alegó las 
preferencias de naturaleza y vecin
dad.)

Otro, Suboficial licenciado D. Ma
nuel Sánchez Benito, con 1-4-7 de ser
vicio y 0-8-7 de claséfde segunda ca
tegoría. (Alegó la preferencia de ve
cindad.) -

Otro, Cabo Nicolás Batallo Cacho, 
con 3-7-25 de servicio. (Alegó la pre
ferencia de vencindad.)

Otro, Cabo Abdón Rodríguez Pérez, 
con 2-11-23 de servicio (Alegó la pre
ferencia de vecindad.)

Otro, Cabo Manuel Santiago Ortiz, 
con 2-0-0 de servicio. (Alegó la prefe
rencia de vecindad.)

Otro,. Cabo Agustín Bermúdez Vi- 
llnendas, con 2-0-0 de servicio. (Alegó 
la preferencia de vecindad.)

Otro, Cabo Cristino Encinas Caste
llanos, coñ 1-11-21 de servicio. (Alegó 
la preferencia de vecindad.)

Otro, Sargento para la reserva Pablo 
Herranz Torrego, con 1-8-3. de servi
cio* (Alegó la preferencia de vecin
dad.)

Otro, soldado Mariano Moreno Me

dina, con 5-11-25 de servicio (Alegó la 
preferencia de vecindad.) !

Otro, soldado Antonio Sáez Cal dé* ¡ 
rón, con 3-10-9 de servicio. (Alegó la ! 
preferencia de vecindad.)

Otro, soldado Pedro Puñal de Dios, 
con 3-0-0 de servicio. (Alegó la prefe
rencia de vecindad.)

Otro, soldado Constantino Aparicio 
Calvo, con 2-10-6 de servicio. Alegó la 
preferencia de vecindad.)

Otro, soldado Justo Perales Seco, con
1-0-6 de servicio. (Alegó la preferencia 
de vecindad.)

Otro, soldado Augusto Moratalla An
drés, con 0-7-25 de servicio, (Alegó la 
preferencia de vecindad)

Giro, Sargento licenciado Julio RF 
pollés Monserrat, con 3-0-0 de servicio; 
y 1-9-6 de empleo. !

Otro, Sargento licenciado Esteban 
Cubero Rey, con 3-0-0 de servicio y 
0-9-7 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Luis Gó
mez Pintos, con 1-8-22 de servicio y 
0-8-0 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Crlsantoj 
Gómez Barquín, con 3-4-23 de servicio ‘ 
y 0-0-15 de empleo. j

Otro, Sargento licenciado Gregorio 
Martín San José Sánchez, con 2*3-28 
de servicio y 0-5-0 de empleo. •

Otro, Cabo Máximo Carrasco Sepúl- 
veda, con 12-10-25 de servicio. j

Otro, Cabo Ildefonso Villarreal Mor
cillo, con 11-10-13 de servicio.

Otro, Cabo Luis Hidalgo Lozano, con
11-0-19 de servicio. j

Mozo de inspección sanitaria, Cabo ; 
con aptitud para destinos de tercera í 
categoría, Mariano Díaz Martínez» ¿con
4-0-4 de servidlo. (Alegó las preferen
cias de naturaleza y vecindad.)

Otro, Cabo con aptitud para destinos 
de tercera categoría, Hilario Medina : 
Rico, con 4-8-18 de servicio. (Alegó la \ 
preferencia de vecindad.) f

Otro, Cabo con aptitud para destinos 
de tercera. categoría, Antonio Muñoz 
Barbado, con 4-1-0 de servicio. (Alegó 
la preferencia de vecindad.)

Vigilante de evacuatorio, soldado in
utilizado en campaña Luis Godoy Ta- 
mayo, con 1-8-21 de servicio.

Otro, Sargento licenciado, herido en ; 
actos del servicio, Pablo Sáiz Diéguez, 1 
con 4-10-19 de servicio y 0-10-0 de em- f 
pleo. I

Otro, Cabo con aptitud para destinos 
de tercera categoría, Juan Ruano R e -! 
ció, con 4-11-45 de servicio. (Alegó la 
preferencia de vecindad.)

Otro, soldado con aptitud para des
tinos de tercera categoría, Doroteo 
García García, con 5-3-2 de servicio» j 
(Alegó la preferencia de vecindad.) \ 

Otro, Sargento licenciado Juan JPa- [ 
rrado Baliño, con 4-11-21 de servicio y í 
0-4-28 de empleo.

PROVINCIA DE CADIZ ]
Instituto Regional de Higiene del Cam- ( 

po de Gibraltar {Algeciras.). j 
Chauffeur-Mecánico, Cabo Eugenio ? 

Cabrero Alpuenté, con 3-2-12 de ser- ; 
vicio. . ' ' . i

Mozo-Ayudante de la Sección de Epi- . 
deiniología y Desinfectar, soldado in- • 
útil por enfermedad adquirida en cam- ; 
paña, Francisco López Rodríguez, con
2-11-7 de servicio.

Mozo-Ayudante de la Sección de QuF
mica y Desinfector, soldado con apü* 
tud para destinos de tercera categoría*..
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Juan Angel Pulido Mora, con 4-10-18 de servicio.Ordenanza del Servicio Antivenéreo de Algeeiras, Cabo Juan López Alamo, con 4-0-1 de servicio.

NOTAS
1.* Las reclamaciones por error en la calificación de los interesados deberán tener entrada en esta Junta dentro de los diez primeros días a partir de la fecha en que se inserte en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  esta propuesta, teniendo entendido que • las que se reciban posteriormente no surtirán efecto alguno.2.a No figuran en esta relación, ni en la de fuera de concurso, aquellos que, a pesar de haber solicitado destino, nú lo han alcanzado por haberse adjudicado los que pretendían a otros que reunían mayores méritos.
RELACIÓN DE LAS CLASES NO ADMITIDAS
A CONCURSO POR LOS MOTIVOS QUE SE

EXPRESAN
Por no haberse recib ido los estados resúmenes de servicios preven idos  en los artículos 49 y  50 del vigente Reglamento , para poder calificarlos:

Angel Borrego Martín.Antonio Acedo Mirtillo.Antonio Camacho Aguilar.Antonio Garrido Olmeda.Antonio Hernández Pérez.Agrvpino Lozano Alonso.Bernardo Gutiérrez Cortés.Carlos Pérez Lledó.Cesáreo Alonso González.Ignacio Diego Cabezas.Ismael Lorenzo Romero.Eladio Gallardo Espada.F/milio Hermósilla Peña.Faustino Carnicero Criado.' Felipe Martín García.Fidel Sánchez San Juan.Francisco González González. Francisco Sanz Raboso,Francisco Tortosá Ilián.Gregorio Fuentes Gómez.Jerónimo Torres Cálvente.Jesús López Alvarez.Jovsé Barrio de la Fuente.José Calleja Cuello.José Garrido Melendro.José Martínez Martínez.José Mayorga Hernández.José Rodríguez Rodríguez.Juan Vázquez Crende.Julián Marañón Merino.: Lorenzo Alegre Vicente.Luis Otero Fuentes.Manuel Escudero Gallardo.Manuel Ferrer Pino.Manuel Ferrer Benito.Mariano Llórente Casas.Martiniano Maestro Sal-azar.Máximo Cavero Simarro.Nicolás Andrés Diez.Pablo Sánchez Martínez,Paulino Alvarez González,Quinciano Cruzado González. Ricardo Barco Moreno,Saturnino Druet Huele.' Saturnino Torijano Lario.Segundo Hurtado Sobrino,Tomás Cabero Mafias..Tomás Menéndez Díaz.Victoriano "Huerta Martin.
Po r no acreditar ob seru m  buena c.ju diada.

Bruno Cortés. Sánchez,

Manuel Martínez Diez»Vicente Ginestar Más.Vicente Moreno Domínguez,
Por no ven ir firm ada la papeleta de petición:

Fernando Arroyo López.
Por no determ inar la clase de destine  que preten den :

Juan López Alamo.Simón Jiménez Fuentes.Luis Martínez Montero.
Por consignar en la papeleta-petición  destinos anunciados en distin tos  concursos:

Emilio Palacios Martín.
Por desconocer la fecha de su nacim iento:

Diego López García.
Por faltarles más de tres meses para  extinguir el com prom iso que se hallan sirvien do:

José Rapado Rodríguez.Luis Lozano Carpintero.
Por no acompañar certificado de aptitud  física expedido por un Tvibu- ndl Médico m ilitar :

Eladio Zarzoso Domínguez.
Por rem itir la papeleta-petición sin  reintegrar con póliza de  1,20:

Gonzalo Suárez Tuñón.Manuel Rivera Martínez.
Por rem itir sin reintegrar con póliza  de 2,40 o no estar visado por la Alcaldía el certificado requerido para  acreditar conocim ientos de mecá

nica:
Alfonso Gutiérrez Vera.Antonio Prieto López.

Por no acreditar alcanzan la talla exigida en el anuncio de  la vacante
Albino Lucia García. 'Antonio Basauri García.Antonio Elvira Reláñó.Avelino Quíntela Núñez.Emilio Puertá Paláncar.Eustaquio Galdrán Lozano.Felipe Puertas Serrano.Gregorio Cuevas Fernández.José Antonio García García.José Jiménez Pérez.Juan Lorenzo Pinto.Juan Miguel Marín Padilla.Juan Sáez Marco.Julio González Lenguas.Julio Sales Castelut.Lucio Díaz García.Lúis Muñoz Godoy.Manuel Gómez Fernández.Matías Alonso Franco. ‘Miguel Pulido Fernández.Rafael González Ortiz.Restiluto López Moreno.Toribio Gómez Carbonero. Valeriano Fernández Viñé.Vicente Sánchez García.Víctor López Medrana.Vidal Molina Vicente.

Por remitir el certificado de talla sin  
i ¿integrar con póliza de 2,4 0 :

Al) u i' d i o C o n z á í e z ’ Valero.1 raiuim o 1 orregresa Barbera.,’ Maimd Garcmiari ín Dimas.Aí a truel Cora as ir Picazo..

Por no acreditar aptitud pava podéis optar a destinos de segunda caté* g o ría : ,
Amalio Entonado Horcajo.Angel Esprés Salas.Angel Jiménez Martín. - Antonio García León.Bienvenido Minguijón Ibáñez. Claudio Barquero Gallardo, Clemente Muñoz Muñoz.Diego Aznar Pallarés.Dionisio Antón San Miguel. D ionisio Bleda Juza.Dionisio Rodríguez Montoya. Enrique Jimeno D om in go/Eugenio López Vázquez.Felipe Miguel Sanz Velázquez.Félix Sanz Domínguez.Francisco Molina Lorite.Gerardo Ramos Martín.Gregorio García Sobrino.Gregorio Velasco Gómez.Gregorio Velilla Jorge.Heliodoro Alonso Hernández# Inocente Jiménez Samblás.Isaac Gómez Diez.Isidro Solano Sánchez  Ismael Otero Fuertes.Ismael Vallín Villar.José Morán Martín.Juan Delgado Nogales,Juan José Feliz.Julián Vicente Jabardo.Manuel Borrachero Rangeb Mariano Palomo López. -  Miguel Campos Juárez. 1Nicolás Santamaría Escudero# Pascual Hernández Alameda. Pascual Moreno González,Pedro Trejo Macarro.Ricardo Riiiz Diéguez.Salvador López Añiló.Samuel Sánchez Jiménez.Sanfiago Cebrián Blázquez. Saturnino Martín Sánchez, Secundino Díaz Fernández. Teodomiro Rivas Rodríguez.Tomás García Prada.Valentín Monge Antón.Vicente Redondo Arranz.Por ser menores de veinticuatro años en la fecha en que se anuncié  d  concurso:Andrés Gómez Kaiser.Antón Armora Gareíapons.Antonio Castejón Alda.Aquilino García Fernández. Aureliano Alvaro Agudo.; Bernardino Encabo Martínez, Deociecio Rodríguez López,Camilo Sabater Toll.Eduardo Goñi Aizpurúa.Eloy Alvarez Fernández. O Francisco Caballero Polo*. < Francisco Pínilla López. *Isidro Ortiz Gallegowp José Martínez Ruiz.José Muñoz Marca. \ .José Murillo Vázquez. **José Sanz Palacios.Juan. José Gracia Fleta.Justiniano Cepeda Muñoz.Luis Sánchez Núñez.Manuel López Román.Manuel Mateos Nieto.Manuel Pedraza Navia.Manuel Pozo Calero.Manuel Valle Hernández*Nicolás Martín Ortega.Octaviano González Gosí&Pablo Ferrero Rodríguez*Restituto Pérez Vallejo.Remigio Herrero Villar.Víctor Balsátegúi. Olade.
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Por exceder de la edad de treinta y  
cinco años, dimite máximo exigido 
en el anuncio de las vacantes que 
pretenden:
Emilio Sastre Laborda.
Pedro Núñez Cucalón.
Víctor García López.
Francisco García Gómez. 
Crescendo García Rodríguez. 
Francisco Funes Vázquez.
Erigido Durán Lillo.

Por no haber transcurrido dos 'años 
desde que se les adjudicó destino: 
'Apolinar Blanco Arranz.
Arturo Martín Hernández.
Bonifacio Gómez Jiménez.
Carlos Nieto Limero.
Cirilo Franco Pérez.
Eusebio Martínez Arredondo, 
Francisco Solano Valverde.
Germán Campos Silva.
José Santiago Gañadas Gamgós. 
José Escobar López.
José Morales López.
Juan Brocano Chamorro.
Juan Núñez Gómez.x 
Juan Rol Rodríguez.
Julián Parra Mudarra.
Lorenzo Casco Granado.
Lucio Calvo Pérez.
Manuel Cantero Bermúdez.
Manuel Freiivi García.
Manuel González Merino.
Manuel Henao Pérez.
Mariano Gracia Almao.
Mariano Villa Merchán.
Pedro Castán Mañas.
Quintín Bodeguero Blanco.
Quintín Carbonero Munguíi.
Rufino Baños de la Cruz.
Rufino Torres Gutiérrez.
Vicente Gracia Martín. '
Victoriano Nicolás Trochado.

Por no justificar su situación respecto 
al último destino que se le adju
dicó :
Juan Serrallo Córcoles.
Pascual Martínez Izquierdo.

Por no acreditar en forma legal Ja si
tuación militar después de su baja 
definitiva en el Tercio:
Fernando Herencia Lobo.

Por haberse recibido la papeleta-peti
ción después del plazo reglamenta
rio :
Gabriel Campero López.
Higinio Fuertes González.
Miguel Rejas Macia.
Pedro Cano López.
Santiago Santarén Pérez.
José María Blanco.
Madrid, 1.° de Marzo de 1930.—El 

General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 
DEMARZO 30 

Concurso - extraordinario, que se publi
ca en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 48 del Reglamento de 6 de 

■* Febrero de 1928 (Gaceta núm. 40) 
para cubrir las plazas que a conti
nuación se expresan entre indivi
duos comprendidos en los benefi
cios que otorga el Real decreto-ley 
de 6 de Septiembre de 1925.

PROVINCIA DE LOGROÑO
AYUNTAMIENTO DE IIARO 

Destinos a proveer.
Una plaza de Oficial tercero de la

Secretaría de dicho Ayuntamiento, do
tada con 1.500 pesetas anuales de 
sueldo.

Los que deseen- tomar parte en las 
oposiciones la solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 25 del actual.

S e r á n  condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de edad, 
no padecer defecto físico, acreditado 
mediante certificado facultativo, y 
acompañar certificado de carencia de 
antecedentes penales.

Los-ejercicios de oposición, q u e  
tendrán lugar en el expresado Ayun
tamiento, darán principio al siguien
te día hábil de transcurridos sesenta 
a p a r t i r  de la publicación de este* 
anujnciof en la Gaceta, y serán dos * 
el primero, oral teórico, que consisti
rá en contestar el opositor a tres pa
peletas numeradas con referencia al 
programa oficial aprobado por Real 
orden de 25 de Enero de 1926 (Ga 
ceta del 26), siendo el tiempo máxi
mo que podrán emplear para contes
tar a las tres papeletas el de media 
hora; el segundo, práctico, consistirá 
en desarrollar en plazo de una hora, 
como máximum, un© de los 16 teínas 
que a continuación se expresan.

Temas que se citan.
Tema 1.° Concepto del Derecho en 

general.—Idem del Derecho adminiS’ 
trativo.—Idem del Derecho municipal. 
Relación entre las tres acepciones an
teriores.— Concepto del Municipio, sus 
clases, organización de los Municipios' 
y su funcionamiento.

Tema 2.° Higiene y Sanidad mu
nicipal.— Servicios que debe atender 
con preferencia el Municipio en di
cho ramo.—Juntas locales. — Compo
sición de las mismas.—Asuntos en que 
han de intervenir.

Tema 3.° Alojamientos.—Su defini
ción, quiénes están obligados a sufrir
los y quiénes exceptuados.—Cómo debe 
prestarse este servicio.

Tema 4.° Bagajes.—Naturaleza de 
este servicio.—En qué forma se efec
túa y a cargo de quién corre su pago. 
Personas que tienen deráüho a este ser
vicio.

Tema 5.° Organización de las Juntas 
locales de Primera enseñanza.—Misión 
de las mismas.

Tema 6.° Atribuciones de los Ayun
tamientos.—Con referencia al orden pu
blico, a Sanidad e Higiene y con la 
Enseñanza.

Tema 7.° Leyes de Reunión, de Aso
ciación y Policía de espectáculos con 
relación a los Municipios.

Tema 8.° Contratos administrativos. 
Disposiciones por las que se rigen los 
de carácter municipal.—Obras y servi
cios municipales.

Tema 9.° Quintas.—Alistamiento, su 
formación. —* Rectificación del alista
miento, cierre.

Tema 10. Declaración y clasificación 
de mozos alistados.—Orden en que de
ben alistarse o realizarse las opera
ciones de clasificación.

Tema 11. Prófugos.— Qué se entien
de por tales y qué procedimiento debe 
seguirse con los declarados de este 
modo. .

Tema 12. ¿Qué organismo ha susti
tuido a las antiguas Ju&tas de Reclu

tamiento y reemplazo?—Reclamaciones 
contra ios fallos dictados por las Jun
tas de Clasificación.

Tema 13. Ingreso de mozos en Caja. 
Prórroga para incorporación a filas,— 
Concentración del contingente.

Tema 14. Tramitación de un su
puesto juicio administrativo y disposi
ciones vigentes aplicables a esta ma
teria.

Tema 15. Reglamento vigente para 
el régimen de los empleados munici
pales.—Disposiciones principales del 
mismo.—Plantillas del mismo.—Dere
chos y deberes de los empleados.

Tema 16. Correcciones disciplina
rias.—Qué se entiende por faltas gra
ves a los efectos del Estatuto muni-, 
cipal.—Enumeración de las mismas.—\ 
Idem id. faltas leves a los efectos del 
citado Estatuto.—Enumeración de las 
mismas.—Deber de obediencia y subor
dinación. *

PROVINCIA DE JAEN
AYUNTAM IENTO d e  j a é n  

Destinos a proveer.
Una plaza de Auxiliar administrativo, 

dotada con 2.500 pesetas anuales de 
sueldo y quinquenios de 250 pesetas.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo a 
la ley del Timbre, dirigida al excelen
tísimo^ señor Presidente de esta 3unta, 
debiendo tener entrada en la misma an* 
tes del día 25 del actual.

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en las oposiciones ser 
mayor de veinticuatro años de edad, 
no padecer defecto físico, acreditada 
mediante certificado facultativo, ? 
acompañar certificado de carencia df- 
antecedentes penales e ingresar en <> 
expresado Ayuntamiento la cantidad 
20 pesetas en metálico antes de ver,' 
ficar los ejercicios, como derechos 
examen.

T o s ejercicios de oposición, que ten. 
drán lugar en el expresado Ayunta
miento, comenzaran dentro de los aiez
dias siguientes después de tránsenm
elos tres meses, a contar de la publi
cación de este anuncio en la GACtrA 
y serán dos, uno práctico y otro teó
rico y ambos elimina tonos; el prac
tico tendrá dos partes: primera, escri
tura al dictado de un trozo elegiuo por 
el Tribunal, igual para todos los opo
sitores, apreciándose en el trabajo la 
caligrafía y ortografía del mismo; se
gundo, escritura a máquina de un tío- 
zo igualmente elegido por el tribu
nal, el mismo para todos los oposito
res, con una velocidad mínima ue 15 
pulsaciones por minuto y dm-ante un 
tiempo de cinco minutos, apreciaiiuose 
igualmente la o r t o g r a f í a  y  perfección 
del trabajo. El ejercicio teonco consis 
tírá en desarrollar oralmente emee> te
mas sacados a la suerte po el ojio 
siíor de los que componen el pi ogra
ma mínimo, aprooaoo poi Rc<>
de 25 de Enero ue 19<í> iGacuí.'v üti
20), no podiendo invertir en el oes- 
arrollo de cada tema mas ue uoee mi- 
nulos.

PROVINCIA DE VALENCIA
AYUNTAM IENTO DE GUADASUAR

Destinos a proveer.
Una plaza de Auxiliar segando dé 

| Secretaría, dotada coa 1.H25 pese.as
1 anuales de sueldo.
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| Los que deseen tomar parte en las 
^posiciones lo solicitarán por instancia 
bebidamente reintegrada, con arreglo a 
'la ley del Timbre, dirigida al excelen
tísim o señor Presidente de esta Junta, 
' debiendo tener entrada en la misma an- 
í tes del día 25 del actual* 
í Serán condiciones indispensables pa-
■ fa tomar parte en las oposiciones ser 
i mayor de veinticuatro años de edad, 
; no padecer defecto físico, acreditado 
J mediante certificado facultativo, y 
1 acompañar certificado de carencia de
■ antecedentes penales.
i Los ejercicios de oposición, que ten
drán lugar en dicho Ayuntamiento, da
rán principio al día siguiente de trans- 

jcurridos sesenta, a partir de la publi- 
ieación de este anuncio en la G a c e t a ,  
ly  serán dos: el primero consistirá en 
i escritura al dictado, y el segundo en 
Contestar tres temas sacados a la suer
te del programa mínimo, aprobado por 
Real orden de 23 de Enero d.e 1926 
|Ó a g e t a  del 26).
i PROVINCIA DE VIZCAYA

AYUNTAMIENTO DE BILBAO

Destinos a proveer,
Una plaza de Auxiliar Taquígrafo 

Mecanógrafo de la plantilla de Secre
taría, dotada con 3.000 pesetas anua
les de sueldo. Estos Auxiliares forma
rán clase aparte en el escalafón de 
funcionarios administrativos de la Se
cretaría en la última categoría del 
tnismo y sin derecho a ascenso por 
razón de antigüedad en el cargo.

Una plaza de Auxiliar Taquígrafo 
Mecanógrafo supernumerario de la Se
cretaría, dotada con 16,40 pesetas por 
día de trabajo. Estos tendrán derecho 
a ocupar las primeras vacantes de 
plantilla que ocurran o las nuevas 
que se crearan de igual categoría.

Los que deseen tomar parte en las 
aposiciones lo solicitarán por instan- 
ala, debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida 
al Exorno. Sr. Presidente de esta Jun
ta, debiendo tener entrada en la mis
ma antes del día 25 del actual.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad y no exceder de cuarenta y cin
co, no padecer defecto físico, acredi
tado mediante certificado facultativo 
y acompañar certificado de carencia 
de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición, que 
tendrán lugar en el expresado Ayun
tamiento, darán principio el día 30 
de Abril próximo, a las tres y media 
de la tarde, y serán tres : el primero, 
consistirá en la escritura taquigráfica 
al dictado durante diez minutos y a 
la velocidad mínima de cien palabras 
por minuto; el segundo, en la copia 
> icáquina, durante quince minutos, 
de un texto que se facilitará a los opo
sitores por el Tribunal, fijándose co
mo mínimo la velocidad de trescien
tas pulsaciones por minuto, y el ter
cero, en la escritura al dictado du
rante el plazo de quince minutos.

 ̂Para la práctica del segundo ejer
cicio podrán los opositores ir provis
tos del modelo y clase de máquina 
que prefieran.
# Una vez realizados los anteriores 

ejercicios, se verificará por escrito 
a traducción de la escritura taquigrá
fica en el plazo máximo de hora y 
jnedía, computándose como ua solo

ejercicio a los efectos de la puntua
ción, los de escritura y traducción.

PROVINCIA DE SALAMANCA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA

Vacantes a. proveer.
Dos plazas de Auxiliar Mecanógra

fo, dotadas con 2.500 pesetas anuales 
de sueldo cada una.

Los que deseen tomar parte en las. 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia., debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 25 del actual,

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años, no 
padecer defecto físico, acreditado me
díante certificado facultativo, y acom
pañar certificado de carencia ' de an
tecedentes penales, e ingresar en Ja 
expresada Diputación la cantidad de 
treinta pesetas en metálico ardes de 
verificar los ejercicios, como derechas 
de examen.

Los ejercicios de oposición, que 
tendrán lugar en la expresada Dipu
tación, darán principio al siguiente 
día hábil de hacer sesentava partir de 
la-, publicación de este anón ció en la 
•Ga c e t a , y . serán d o s : el primero, -eli- 

• m inatorio, consistirá en escribir al 
dictado, a mano y a máquina, duran
te el tiempo que juzgue conveniente 
el Tribunal. Para este ejercicio los 
opositores podrán aprontar la máqui
na de su propiedad; el segundo ejer
cicio se dividirá en dos partes: oral, 
consistente en responder a .tres pre
guntas sacadas a la suerte del pro
grama mínimo aprobado por Real or
den de 25. de Enero de 1928, emplean- 
do en ello un plazo que no exceda de 
treinta minutos en la proporción que 
fijará el Tribuna!, y práctico, consis
tente en formular, con el supuesto que 
se dirá, un acuerdo de la Comisión 
permanente y de la Diputación, cum
plimentando dicho acuerdo por oficio, 
dando para ello el tiempo necesario 
a juicio del Tribunal.

; NOTAS GENERALES

Primera. Será condición indispen
sable, como en el cuerpo del anuncio 
se de; Ha, que tos interesados formu
len si petición en papeleta debida
mente reintegrada, remitiéndola por 
conducto de los Jefes de sus Cuerpos 
los que estén en servicio activo y los 
de las restantes situaciones militares 
por el Alcalde de su residencia, in
formando éstos al respaldo de Xas 
mismas si observan buena o mala 
conducta.

Segunda,, Los aspirantes solicitarán 
con toda urgencia de las Autoridades 
militares correspondientes, la clasifi
cación de servicios a que hace refe
rencia el artículo 49 del Reglamento ; 
de 1928 (G a c e t a  núm. 40), si no hu
bieran sido ya clasificados por esta 
Junta, a fin de que dichas Autorida
des puedan remitir la documentaclÓB 
militar necesaria para su clasificacico.

Tercera. Los que soliciten tomar 
parte en este concurso deberán reunir ! 
las condiciones que se exigen en el 
anuncio y los designados para ocu
parlo deberán proveerse del oerftitea
do de antecedentes penales, cuya pre- 1 
sentación será indispensable para la 
toma de posesión.

Cuarta. Para todo cuanto no se de
talla en estas instrucciones se tendrá 
en cuenta lo dispuesto-en el^lteete- 
mentó de 6 de Febrero.de 1923 óuv- 
c e t a  núm. 40), dictado para aplica
ción del Real decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1925. ‘

Madrid, 1.° de Marzo \’e 1.93,5.--~Ei 
General Presidente accidenta!, Juan 
Vaxeras.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Antonio Díaz de Cabo, 
Oficial de tercera clase, adscrito a esa 
dependencia, en solicitud de licencia 
por- enfermo,

S. M. el Rey (o, IX g.X de acuerdo 
con lo infera por . su inmediato 
Jefe, se lia s .n te o  con mu éresete por 
•un mes, con -entero, según el
caso prim ero del artículo. 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

De Real orden cornil oseada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios ■'guarde’ a Y. I. muchos 
años.-. M adrid, 27 ele Febrero de 1230. 
El Jefe ele Personhl, Mariano del Valle,
Señor.,Delegado de Hacienda de Viz

caya. *

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Luis Navarro Navarro, 
Auxiliar de prim era clase, adscrito a 
esa dependencia, en solicitud de licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. gv), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27. de Febrero de 1630* 
El Jefe de Personal, Mariano del Valle»
Señor Delegado de Hacienda de To

ledo.

Visto el expediente promovido por 
doña Carmen Picazo García de la In
fanta, Auxiliar de primera clase, ads
crito a esa dependencia, en solicitud 
de ampliación de licencia por enferma, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispues
to en el caso segundo del artículo 33 
del Reglamento y  Real ordátMe 12 dé 
Diciembre de 1924, durante cuyo pla
zo no devengará la interesada haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1930.—El 
Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor Subdelegado de Hacienda de Je

rez de la Frontera.

limo. Sr,: Visto el expediente pro
movido por D. Federico Morales Ca-
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fíete, Auxiliar cíe primera clase, ads
crito a esa dependencia, en solicitud 
‘de licencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (cp D. gv), de con form i
dad con lo propuesto p o r  V. L, se lia 
servido concedérsela por tres meses, 
• durante cuyo plazo no devengará ha
beres el interesado, con  arreglo al ar
tice M 33 del Reg* ruñen to de 7 de Sep- 
t r m V o  de 1918.

-d? Real orden com unicada, lo digo 
a v . L 'p ara  los  debidos efectos, con  
devolución  del expediente y co n o c i
m iento al -interesado. D ios guarde a 
¡V. I. m uchos años. Madrid, 27 de 'Fe
brero de 1930.— El Aere de Personal, 
Mariano del Valle,
Señor Delegado de Hacienda de Gor

do Ve

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro d irec
tivo, fecha de boy, se autoriza a don 
Juan de la Cruz E izaguirre, Alcalde 
de Aya (Guipúzcoa) para celebrar una 
rifa con carácter benéfico y  en com bi
nación  con el sorteo de la Lotería Na
cional de 1.° de Mayo próxim o, en la 
Roe se adjudicará un cerdo al posee
dor de la papeleta cuyo número sea 
igual al ‘del prem io m ayor de d icho 
sorteo ; quedando obligado el so lic i
tante a satisfacer a la H acienda el im 
puesto del 4 por 100 sobre el total im 
porte de las pepeletas que se emitan, 
establecido -por el artículo 5.° del De
creto-ley de 20 de Abril de 1875, el del 
T im bre a que se reñere el 202 del Real 
decreto-ley de 11 de Mayo de 1926 y 
a someter los procedim ientos de la 
rifa a cuanto previenen las disposi
c iones vigentes.

Lo que se anuncia para con ocim ien 
to del público  y demás que corres
ponda.

Madrid, 23 de Febrero de 1930.—  
El D irector general, A. Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES

CUERPO DE TELÉGRAFOS

Edicto♦

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 63 del Reglamento para 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, se cita y emplaza al 
Oficial (M  Cuerpo de Telégrafos, don 
Ramón Gascuñana y Martín, para que 
en término de diez días, contados des
de el de la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Diario Oficial de Comunicaciones, y 
en horas laborables de oficina, com
parezca ante el Instructor de expe
dientes del Centro provincial de Te
légrafos de Madrid, D. Vicente Pérez 
y de Pablo-Blanco, para hacerle en
trega de un pliego de. cargos deducido 
del expediente que contra dicho Ofi
cial instruye por no haberse in corpo
rado a -siv destino, advirtiéndole que, 
■de no verificarlo, se continuará el- ex

pediente sin su audiencia, parándole
el perju icio a que hubiere lugar.

Madrid, 24 de Febrero de 1930.—  
El Instructor, Vicente Ruiz.

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DEL REINO EN ESTA DIRECCIÓN GENERAL

P or el presente se llama y  emplaza 
a los herederos de D. Guillermo Nin 
de Cardona Pursols, en ignorado pa
radero, para que en el térm ino de diez 
días, a contar desde la publicación  del 
presente edicto en los p eriód icos ofi
cíales, se personen por sí o por  me
dio de representante en esta Delega
ción  (calle de la Magdalena, núme
ro 12) a recoger y contestar el pliego 
de los cargos que se Ies han form ula
do en expediente que se instruye por 
reintegro  al Tesoro público de la can
tidad de 3.213,39 pesetas, por desfal
co ocurrido en el Giro postal de la Es- 

* tafeta de Gergal durante la gestión al 
frente de la misma de su difunto pa
dre D. Guillermo; advirtiéndole que, 
de .n o  verificarlo, serán declarados en 
rebeldía, parándoles el perju icio a que 
hubiere lugar,

Madrid, 28 _de Febrero de 1930.—  
El Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARIES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Osu
na la plaza de Catedrático de la asig
natura de Historia Natural, que ha de 
proveerse p or  concurso de .traslación, 
conform e a lo dispuesto en  el Rea! de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden  de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos de Institutos Nacionales que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante y los Au
xiliares de la misma Sección con de
recho reconocido.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe" del Jefe del Estable
cimiento donde sirvan, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días para los que tengan su des
tino en la Península o Baleares y quin
ce días más para los que le tengan en 
.Canarias, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d ; bien entendido ¿|pe las instan
cias, documentadas, han de tener en
trada en el Registro general de este 
Ministerio dentro de los plazos merca
dos.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las ‘ provincias y < 
p or  m edio de edictos en todos los Es
tablecim ientos públicos de Enseñanza 
de la N ación ; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.
3 Madrid, 15 de Febrero de 1930.— El 

D irector general, Allué Salvador.

[ Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Fi- 
gueras la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Geografía e Historia, que 
ha de proveerse p or concurso de tras
lación , conform e a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y  Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos de Institutos Nacionales que 
desempeñen o hayan desem peñado 
asignatura igual a la vacante y  los Au
xiliares de la misma Sección  con de
recho recon ocido .

Los aspirantes elevarán sus solicitu- 
des, acompañadas de las hojas de ser
v icios , a este Ministerio, por conducto 
y  con  inform e del Jefe del Estable
cim iento donde sirvan, precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días para los que tengan su des
tino en la Península o Baleares y quin
ce días más para los que le tengan en 
Canarias, a contar desde la publicación  
de este anuncio en la G a c e t a  d s  Ma
d r id ; bien entendido que las instan-* 
eias, documentadas, han' de tener en< 
trada en el Registro general de este 
M inisterio dentro de los plazos m erca
dos.

Este anuncio se publicará en los B o  
letines Oficiales de las provincias ^  
por  m edio de edictos en todos loo Es< 
tablecim ientos públicos de Enseñanza 
de la N ación ; lo  cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 15 de Febrero de 1930.— El 
D irector general, Allué Salvador.

Se halla vacante en el Instituto na< 
cional de S e g u n d a  enseñanza de Man- 
resa la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Filosofía, que ha de pro
veerse por concurso de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha. r

Pueden optar a la traslación los La® 
tedráticos de Institutos nacionales que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante, y los 
Auxiliares de la misma Sección con 
derecho reconocido.  ̂ /

Los aspirantes elevarán sus solic^  
tudes, acompañadas de las hojas db 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, para los que tengan SU 
destino en la Península o Baleares, y 
quince días más para los q u e  le ten
gan en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en lá G a c e 
t a  d e  M a d r id ; bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de te
ner entrada en el Registro general de 
este Ministerio dentro de ios plazos 
marcados.

Este annncio.se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias ^y, 
por m edio de edictos, en todos los Es
tablecim ientos públicos de enseñanza 
de la N ación ; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 13 de Febrero de 1930.— El 
D irector general, Allué Salvador.
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Se halla vacante en el Instituto na- cional de Segunda enseñanza de El Ferrol, la plaza de Catedrático de la asignatura de Historia Natural, que ha de proveerse por concurso de traslación, conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Abril de 1015 

y Real orden de esta fecha.Pueden optar a la traslación los Ca- tedráircos de Institutos nacionales que desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante, y los Auxiliares de la misma Sección con 
derecho reconocido.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto y con informe del Jeíe del Establecimiento donde sirvan, precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días, para los que tengan su destino en la Península o Baleares, y quince días más para los que le tengan en Canarias, a contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ;  bien entendido q u e  las instancias, documentadas, han  de tener entrada .en el Registro general de este Ministerio dentro de los plazos marcados.Este anuncio se publicará en los Bo
let ines Of icíales  de las provincias y, por medio de edictos, en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dis
p o n g a n  que así se Verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 15 de Febrero de 1030.—El 
b i r e c t o r  general, Aliñé Salvador.

Se halla vacante en el Instituto na'ional de Segunda enseñanza de Zafra la plaza de Catedrático de la asignatura de Fisiología e Higiene, Historia natural y Biología y Geología, que ha de proveerse por concurso previo de traslado, conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Abril de 1015 y Real orden de esta fecha.
Pueden optar a la traslación los Catedráticos de Institutos nacionales que desempeñen o hayan desempeñado «signatura igual a la vacante.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirvan, precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días para los que tengan su destino en la Península o Baleares, y  quince días más para los que le tengan en Canarias, a contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que las instancias, documentadas, han de tener entrada en el Registro general de este Ministerio dentro de los plazos marcados.
Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para* que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.
Madrid, 22 de Febrero de 1930.—El director general, Allué Salvador.

Be conformidad con lo dispuesto en el apartado 11 de la» Real orden de 3 de Septiembre de 1928,Esta Dirección general ha tenido a bien nombrar Ayudante de Educación física del Instituto local de Segunda enseñanza de Peñarrpya-Pueblonuevo a D. Rafael Ortiz y Qíot, con el estipendio anual de 1.500 pesetas, con cargo a la subvención determinada en el artículo 4.° del Real decreto de 7 de Mayo de 1928; debiendo posesionarse de su cargo en el plazo de ocho días, a contar desde la feclia de publicación de la presente disposición en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. $. muchos años. Madrid, 22 de Febrero de 1930.-—E'l Director general, Allué Salvador.
Señor Comisario Regio del Instituto local de Peñarroya-Pucblonuevo.

Publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día de ayer la relación de opositores a plazas de Profesores de Taquigrafía y Mecanografía de Institutos nacionales de Segunda enseñanza, que han sido admitidos a la práctica de los siguientes ejercicios; y  advertido que por error de imprenta no aparece como aprobada doña Gesa- rina Pedraza García, que el Tribunal calificador incluyó entre las aprobadas doña Flora Navarro y doña María Ri- velles, se hace pública la rectificación oportuna, incluyendo a la señora Pedraza entre las opositoras admitidas, salvándose así la omisión aparecida en el periódico oficial.Madrid, 3 de Marzo de 1930.—El Director general, García Morente.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS
Trabajos hidráulicos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien:1.° Aprobar para el año 1930 la distribución del crédito del capítulo 21, artículo 1.°, concepto 1.° del presupuesto de este Ministerio que a continuación se expresa, correspondiente a obras de riego, con las siguintes prescripciones :a) Las cantidades destinadas a obras se han de intervenir necesariamente con cargo a los respectivos presupuestos aprobados para cada una de ellas, cuya ejecución haya sido autorizada.b) Los gastos referentes a expropiaciones se han de realizar con cargo a los expedientes que se aprueben o a presupuestos aprobados para su formación.
Pesetas .

División hidráulica del  Júcar.
Pantano de Almansa  50.000Pantano de Bueso   50.000Pantano de Benegeher....... 200.000Pantano de Lóriguilla   200.000

Pesetas .
División hidráulica del Sur de España.

Mejora de riegos de Dalias 35.000 Alumbramiento de aguas subálveas del río Guadal- feo para riegos de las vegas de Motril y Salobreña. 33.000Pantano de Andrade  100.000Pantano del Chorro  2,500.000.
División hidráulica del Guadalquivir.

Pantano de Guadal cacín........1.000.000
División hidráulica del Guadiana.

Canales derivados del pantano de Gasset..................... 150.000Pantano de Cijara.................. 200.000
División hidráulica del Tajo.

Canal del Henares y pantano de Palmaces.................. 500.000Real Acequia del Jararna.... 200.000Pantano del Vado   800.000
División hidráulica del Mino.

Canal del Bierzo..................... 200.000
Formación y pago de expedientes de expropiación de todas las obras que sean de cuenta del Estado, con excepción de las que se realizan con intermedio de Juntas..  82.000Para imprevistos y atender a la ejecución de obras cuyos proyectos se hallan en tramitación.................... 400.000

2.° Disponer que se libre a las Divisiones hidráulicas para la ejecución de las obras que se hallen, a su cargo y se realicen por administración la cuarta parte de las cantidades consignadas en la anterior distribución para las atenciones del primer trimestre, y  que, en los sucesivos, se formulen por las Divisiones los oportunos pedidos de fondos en la forma reglamentaria.3.° Disponer que se libre asimismo a las Juntas de Obras de Pantanos y Canales la cuarta parte de las sumas que se han fijado en la referida distribución, en armonía con lo preceptuado en el artículo 7.° de la ley de 7 de Julio de 1911 y  en los Reales decretos y Reales órdenes que regulan la ejecución de obras por intermedio  de dichas^ Juntas, y  sin perjuicio de las reducciones o aumentos que procedan como consecuencia de la aprobación de cada uno de los planes formulados.
Lo que de Real <frden comunicada digo a V. S. para su conocimiento y  efettos. Dios guarde a V. 15. muchos años. Madrid, 26 de Febrero de 1930. El Director general, Gelabert.

Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

SECCION DE PUERTO
Señales marítimas .

Vistos los “Presupuestos de conservación y entrenimiento de las balizas ciegas, luminosas, sonoras y radio-
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eléctricas durante el año 1930” que han remitido las Jefaturas de las provincias marítimas:Considerando que los mencionados Presupuestos se hallan bien redactados por los Ingenieros encargados de los servicios marítimos y  que los Jefes de las provincias respectivas los informan favorablemenfe:Considerando que los citados Presupuestos, no . obstante lo dicho, sólo pueden servir de base para la distribución del crédito consignado en los del Estado, para las atenciones de conservación y funcionamiento de las balizas de todas clases, habida cuenta de la cuantía del crédito y de las necesidades que se señalan por las Jefaturas de las provincias marítimas en los presupuestos de referencia, con el fin de realizar la distribución de dicho crédito en proporción equitativa:

Considerando que la distribución de las,cantidades para atender a la conservación y funcionamiento de las balizas de todas clases,, durante el año i  930, ha sido deducida teniendo en  ̂cuenta la consignación concedida para esta clase de servicios y las necesidades de cada uno de ellos:Considerando que, por su naturaleza, estos gastos deben realizarse, como se ha venido haciendo hasta jaquí por el sistema de administración, lo cual permite, en el presente caso, en razón a la escasa cuantía de cada uno de los .presupuestos, la vigente ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, en el apartado 1.° de su .artículo 56, y se han de verificar por partes sucesivas a medida que lo requieran las necesidades de las balizas, por lo que el libramiento de las cantidades correspondientes a cada

provincia se debe hacer, como se haci siempre, iri'mestra3mente,S. M. el Rey (q. 1). g\), de conformi* dad con lo propuesto por esta Dirección general, ha dispuesto:1.° Aprobar como créditos para  la conservación y funcionamiento de las balizas de todas clases, durante el año 1936, los que se detallan en la siguiente relación, por los importes parciales que se especifican en la misma, que arrojan un total de 131.OSO pesetas, autorizando se realice el gasto con cargo al capítulo 14, artículo 3.°, concepto 3.° del vigente presupuesto de gastos para este Ministerio, que co- corresponde a las señales de la Península e islas Baleares; y a la sección 13 "Acción en Marruecos”, capítulo único, artículo 1.°, concepto 3.° al de las señales de la costa Norte de Africa.

PROVINCIAS DESIGNACION DEL SERVICIO
I M P O R T E S

D E L T O T A L . 
CADA SERVICIO DE LA PROVINCIA

Pesetas.  1 Pese tas .

BALIZAMIENTO DE LA PENINSULA E ISLAS .BALEARES
.— ----------------... ?

Gerona . .................... . Bahía de Palamós........................................ ............... ................ . . . . . . . . 2.440 2.4 4 0Barcelona . . . . . . . . . . . . . ....... Litoral .......................................................................................................... 9.000 9.000Tarragona . . ..................... Punta del G alacho........................................................................... . 430 430Alicante .................................. Islote de Benidorme y Llosa de Tabarca........ ................ ............. 1.900 1.900Granada .................. .......... Motril y  Carchuna.............................................................................. 960 960Cádiz ...................................... Canal de Santi-Petri......................... ...................... ........................ . 1.000 1.000Huelva ........................ . Barras de la provincia.................. ........................................................... 25.000 25.000Pontevedra ............................. Ría de Arosa.................................. ........................... ...................... ........ 19.200Jdem .......... ........................ Rías de Vigo y Bayona......... .................................... .......................... 16.900 39.800
Idem ..................................... . Ría de Pontevedra.................................. ................................................. 3.700Coruña ...................... ......... Rías de El FerroLy Ares......... ............................................................ 15.000Id em ............. . Sirena de Sisargas.............................................................................. . 4.000Idem ................ ....................... Sirena de Finisterre......................... ......... ........ .................................... 3.700Idem ....................................... Radiofaro de Finisterre......................................... .......................... . 1.000 \ 25.800 :
Idem ........................................ Radiofaro de Cabo Villano........................................... ........... .............. 900 íId em ............. . Ría de Corcubión...................................................................... ....... . 500 i
Id em ................. ................... Punta de Lage y Roncudo................................................. . 700 f 7.000Lugo .. . . ., . . . . . . Ría de Ribadeo............................................................. . .......................... 7.0.00
Santander Puerto de Santoña y Castro-Urdiales..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.300 2.300
Vizcaya • Radiofaro de Machicliaco................... ................................................. 1.360 1.500
Cniniñoníi Boya de Fuenterrabíá.................... ............... ......... ............ . 310 340
Tí íllpíJT'PQ Islote del T oro.................... ......... ............................... ......................... 760 ]|
Idem Isla Horadada.................................... .................................. .................... 800 10.450Idem Boyas y balizas de Mahón............. ............................. ...................... . 6.250 \
Idem . ..................................... Idem id. de Ib iza ....................... ................... ....................................... 2,640

S u m a ............ ........ ....................................... .............. .............................. V 127.780
óALIZAMIENTO DE LA COSTA NORTE DE ÁFRICA

A cargo de bu Jefatura de 3.300Cádiz 2.300
T o t a l ......................................... ................................................. ............ >

%----- ------ --------
131.080

2.6 Autorizar a las Jefaturas de Obras públicas de las provincias respectivas para realizar los servicios cuyos presupuestos se ^aprueban por el sistema de administración, a cuyo efecto se les librará trimestralmente su importe.Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 18 de Febrero de 1930.—El Director general,
Gelabcrt.Señor Ordenador de Pagos por ob)i-gaciones de este Ministerio-

Vistos los "Presupuestos para el servicio de abastecimiento de las señales aisladas durante el año 1930”, redactados por los Ingenieros encargados del servicio marítimo de las provincias :
Resultando que todos los presupuestos están favorablemente informados por los Ingenieros Jefes de las provincias respectivas y se hallan debidamente redactados:
Considerando que los citados presupuestos, no obstante lo dicho, sólo

pueden servir de base para la distribución del* crédito consignado en ios del Estado, para las atenciones de abastecimiento de las señales, habida cuenta de la cuantía del crédito y las necesidades que se señalan por las Jefaturas de las provincias marítimas en los presupuestos de referencia, con el fin de realizar la distribución de dicho crédito en proporción equita
tiva : . :Considerando que el crédito o o os: agnado en los presupuestos próMmcs po gados para abastecimiento ce st
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fíales aisladas ha venido aplicándose 
ín tegram ente a este servicio, d is tribu
yéndose en su m ayor parte  pa ra  satis
facer el importe de los viajes o rd in a
rios, y reservándose el resto de la con
signación al Servicio central de Seña
les marítimas, para  que éste, en caso 
de necesidad de viajes ex trao rd ina
rios o aumentos de precios de mate
riales o jornales, y previa solicitud y 
justificación del gasto por la Jefa tura 
correspondiente , pudiera  p roponer  a

la S uperioridad  se autorizase a q u é l :
Considerando que existen las m is

mas razones que fundam entaron  aquel 
cr iter io  pa ra  que .se prosiga la rep a r 
tición de la totalidad del crédito  fija
do para  estas atenciones en la misma 
forma, y, por  tanto, se debe seguir 
análoga norm a para el actual ejercicio 
de 1930,

S. M. el Rey (q. B. g.)> de confor
midad' con lo propuesto- por esta Di
rección general,  ha d ispues to :

15 Aprobar como créditos para  el 
servicio de abastecimiento de las se
ñales aisladas, durante el año 1930, 
los que se detallan en la siguiente re
lación, po r  los importes parciales que 
se especifican en la misma, que suman 
un .to ta l de 200.000 pesetas; autorizán
dose se realicen los gastos con cargo 
al. capítulo 14, artículo 2.°, 'concep
to 5.° del vigente presupuesto de gas
tos para este Ministerio.

I M P O R T E S

PROVINCIAS S E R V I C I O S DE 
CADA FARO

Pesetas ,

| TOTAL 
DE LA PROVINCIA

Pesetas .

1.550
240 | • 1.790

1 Tarragona . 6.300
Idem . 1.750 j í 0.300
Idem 2.250
Castellón 20.350- j '.'0.350
Murcia .820
Idem ... ,. La Bonuip’a .. ............... ................................................... . 720

| 3.200Idem , . » 720
Almería ............... ........... .......
Idem .

Cabo de Gata.... — ............ ................. .................. ..........  —  -------- 470.
560

í

ídem  ................... ..................... Sabinal ... i — ....................... . . .... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ILLA . DE. ALBOBÁN -

4.70 1

í 18.070
Almería........................... .

Idem ............ ................. .........

Grupo A).— Abastecimiento..y transbordo .entre A;.!mería': y Al-
borán ........... ............................................ ..................................................

Grupo R>.—Transporte entre Almería y A lborán...,............... ...
T rafagar ............... ___*...................................... »..

9.1.80 Y . 
7.390

Cádiz . 1.340
Idem .. . . . 850

350
i 850

; 3.040
Idem ....................................... Punta Carnero........................... . .............. .................. . . . . . . . . ........  ......
Id e m .......... ............ ......... . . Isla Verde.......................................................... ...................... .... .......
I d e m ........................................ Sancti-Petri ............................ ................................... L-:h- 1.450 3.300 

' 3 500

I d e m ................ ..........
Huelva ..................... ...............

I d e m ..... ...... ...........................

Ceuta .............. ... >:n«.vi. *..... • *  * *
Barra de Huelva--------... ..... ..___ ______ _— . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .
Barra del Rompido d,e Cartaya.. . -...------- . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . .
Faro y luces del Rompido de Cartaya (T orreros).............
Isla Sálvora, Gns y lu ces  permanentes de las rías de A ros a y

Pontevedra . . . . . . . ............... ............... .. .............. ........ . . . . . . . . .  ..
Islas Cíes y luces permanentes de la ría de V ig o .................
Ría de Corcubión..................... . . . . . . . . . . . . . . ........................ .. . . . . . . . . . . .

. 1.000 
1.800 

760 
940

Pontevedra ...........................

Idem ...................... .
13.000

9.050 22.050
Coruña .................... ............... 4.360 8.860Id e m ............................ Faro y sirena de Sisargas. ..... .. .. .. .. .. .. . 4.500 

1 -680 ; 
- 360,

Lugo ........................ . Isla Colleira...„.......... . , . ........ ........... ....... ...................i . 1.680
Guipúzcoa ..................... La Plata (Pasajes)......... . . . . . ...... . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ... .  r.«*-

ISLA DE MALLORCA

360.

Baleares .................. ♦ Cabo Blanco.............................................................. ..............  . . . . . . . . 900 
650 

5.300 
5400 

800 
5600 

600 | 
... 900,. !

I d e m ................ ............ Aneanada ...................................................... ........... ..................................
I d e m ................ ................. . Caíafiguera e Islote del Toro...........................................................
I d e m ...... .................. ............... Fotm entó .. ..................................... ....... ................................................. 21.150I d e m ................ , ..................... . Cabo Salinas.......... , . .. ..  . . , . .  „ , rr„ , , , r, ,, Mi w . . . . . . . . . . .
Id e m ........................................ Lebeche y  T ra m o n ta n a .................... ............ ..................... .
Id e m ................ ............... .......„ C abrera ................ .................... ............................. ............... .....................
I d e m .......... Isla H oradada,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡

ISLA DE MENORCA

Baleares.. . . . . . . . .  . .. . Bartueh, Caballería y  Favaritx.......... ................... . ......... .. .....
Isla del Aire______________ ___ ___ _____ _____ .....» ........

- 5 2 #  * » 8.560Idem .. f..............•» .,.V.*.. «».*»•. ' -610- '

Baleares........, ..... ,,................ .
ISLA DE IBIZA

Faros, boyas y balizas de ib iz a . . . . . . . . .___ ____ A.
Jan día, Tostón, Pechiguera, Martiño, Naos, Ale granza, Arina- 

ga, Maspalomas, Sardina y  la Isleta ........... .

Anaga, Teño, Abona, Rasca, Fúencalre nte, Punta Cumplida y  
San Cristóbal.__________ , . . . . . . . . . . _____ . . . . ______ _____ _

Para viajes extraordinarios y deficiencias que se observen  
durante el a ñ o .... . ......................... ................................... ..............

200

000

! *
40.200

i’- 20.000
Canarias (Las Palm as)......

Canarias (Santa Cruz de  
Tenerife) ...........................

Servicio Central de Seña
bas Marítimas............ .

7.520 ' 7.320

26.210 26.210

T o tal . . . ,,,. ." ,,., ,..,........ . . . . . . . . . . ...... ...................... » 200.000
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2.° Autorizar en todos los'Faros a 
las Jefaturas de Obras publicas de las 
provincias respectivas para realizar 
los servicios de abastecimiento, cuyos 
presupuestos se aprueban,, por el sis
tema de administración.; y

3.° Que cuando se presente la ne
cesidad de realizar alguna visita' ex
traordinaria o suplir deficiencias en

-las consignaciones, solicítenla Jefatura 
'correspondiente autorización del Ser
vicio central de Señales marítimas, re
dactan do.lo antes posible el oportuno 
presupuesto,

Lo eme digo a V. S. para su cono
cimiento y demás electos. Dios guar
de a V. S. muchos años, Madrid, 18 
'de Febrero de 1930.— El .Director ge
neral, Gelabert .
Señor Ordenador ae pagos por obliga

ciones de este Ministerio..

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero en 
la Escuela Práctica de Obremos mine
mos, Fundidores y Maquinistas de 
Bélmez,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien se anuncie la provisión dé la 
fcnisma entre Ingenieros de Minas en 
servicio activo en el Cuerpo, de con-, 
’formidad con lo dispuesto en la Real 
0rden de 9 de Septiembre de 1927.

Los aspirantes a dicha vacante la 
Solicitarán mediante papeleta ajustada, 
¡al modelo publicado con la indicada 
Real orden de 9 de Septiembre de 
£927, durante, el plazo de ocho días 
hábiles, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Madrid, y expirando el mis
ino a las trece horas del día en que 
Corresponda el vencimiento.

Madrid, 3 de Marzo de 1930.— El 
Director general, R. G. Ormaechea.

DIRECCION GENERAL DE MONTES,
 PESCA Y  CAZA

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
fcne comunica con esta fecha la Real 
prden siguiente:

limo. Sr.: Resultando que suprimido 
fel crédito extraordinario de 100 tni- 
ílone.s de pesetas concedido para repo
blación forestal en 31 de Diciembre 
ultimo, debieron cesar los Ingenieros § Ayudantes de Montes aspirantes con 
gerecho a ingreso en los respectivos 
CuerpMs, designados para coadyuvar 
in los distintos servicios a los referi
ros trabajos y" cuyas gratificaciones, 
fílelas y gastos de locomoción estaban 
^argados al mencionado crédito extra
ordinario:

Resultando que el cese de los refe-

I‘'“dos Ingenieros y Ayudantes no pudó 
evarse a cabo en la fecha indicada 
br razones de servicio, las cuales, 
üinque subsisten én algunos de ellos, 
b han podido evitar el cese automá- 
;co en los referidos cargos ordenado 
h telegrama de 12 de Febrero co
ciente :

i Considerando que los trabajos rea
lizados por estos Ingenieros y-Ayudan

tes desde el día 1.° de Enero al 13 de
Febrero de este año deben ser retri
buidos en 3-a forma que estableció su 
nombramiento,

S. M. el Rey (q. D.,g.) ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que se conceptúe prorro
gado desde el 1,° ele Enero al 13 de 
Febrero de este año,, el nombramien
to de los Ingenieros y Ayudantes de 
Montes en expectación de ingreso, que 

restaban su coadyuvación en. los ira- 
ajos de repoblación forestal en los 

distintos servicios, y que son los si
guientes:

Distrito Forestal de Almería: Inge
niero, D. Sebastián Rico Jiménez, 

Distrito Forestal de Avila: Ingenie- • 
ros, D. Prudencio Fuello Fernández y 
D. José Pérez Girera y Jiménez Herre
ra, y Ayudantes,-D. Guillermo Hernán
dez Castro y D. Ildefonso Spíñola Fer
nández.

Barcelona,— Primera División Hi
drológica Forestal: Ingenieros, D. Án- : 
dréa Illa Brugat, D. José Luis Vives 
Comallonga y D, Luis Ferrer Jaume, y 
Ayudantes, D. Rafael Lach Cassi, don 
Pedro Cerrada y González de Serral- 
de y D. Juan Ignacio Irujo Olio.

Distrito Forestal de Burgos: Inge
nieros, D. Florentino Martínez Mata, 
D. Gerardo Avila Villamiel y D. Anto
nio María Giménez Rico, y Ayudante, 
D. José Luis Ruis de Temí ño Alvares» 

Distrito Forestal de Cáceres: Inge
niero, D. Luis Navarro Rocela.

Distrito Forestal de Cádiz: Ingenie
ros, D. Manuel Castro Lemo y D. José 
Arbol! Hidalgo.

Distrito Forestal de Granada: Inge
niero, D. Mariano Galicia Alonso.

Distrito Forestal de Huesca: Inge
niero, D. Recaredo Sáenz de Santa 
María, y Ayudantes, D. Antonio Val- 
dés López y D. Luis Mingarro Satué.

Distrito Forestal de Jaén: Ingenie
ros, D. José María Roldán Gassani, don 
Estanislao de Simón y Simón y don 
Antonio Gano Ramos.

Distrito Forestal de León: Ayudan
tes, D. Antonio Vázquez Rumbo y don 
Tomás García Blanco.

Distrito Forestal de Lérida: Ingenie
ros, D. Alejandro Larrosa Domínguez 
y D. Jaime Torres Farreny.

Distrito Forestal de Logroño: Inge
niero, D. Tomás Martín Gato, y Ayu
dante, D. Manuel Montes Bravo.

Madrid.— Consejo Forestal: Ingenie
ros, D. Dionisio Lara Andarías, don 
Elias Fernández Josa, D. Gabriel Gon
zález Revenga'y D. Romualdo Miguel 
Mayor, y Ayudantes, D. Luis López 
García y D. Alfonso de la Fuente y 
Blanco.

Cuarta División Hidrológico-Fores- 
tal: Ingeniero, D. Santiago Puig Vilar, 
y Ayudantes, D. Félix Vélez García y 
D. Fernando Terán Jorreto.

Distrito Forestal: Ingenieros, D. An
tonio Lleó López y D. Leopoldo Mau
larás Casanova.

Málaga.— Séptima División Hidroló- 
gico-Forestal: Ingenieros, D. Francisco 
Prados Martínez, D. Luis Jiménez Ra- 
dix y D. Francisco Pérez Guerrero, 
y Ayudantes, D. Vicente Gallardo 
Crantos, D. Eduardo Anguita Alguacil, 
D. José Delgado Molina, D. Luis Me
dien) del Río, D. José Zúñiga Arriza- 
balaga, D. Francisco López y López, 
D. Juan Muñoz Reja del Real y don 
Arcadio Fernández Checa y Diez Cle

mente; Ingeniero, D. José María Gar
cía Nájera.

Distrito Forestal de Málaga: Inge
nieros D, Julio López Galludo y don 
Hipólito Peña Serrano.

Tercera División Hidrológico Fo
restal, Murcia: Asoldantes D. Casto Vi- 
llena y López Teilo, D, Ignacio García 
Legaz y D. Miguel Zapata Sánchez.

Distrito Forestal de Navarra-Vas
congadas: Ingeniero D. Gracián Jáu- 
regui y Urain.

Distrito Forestal de Orense-Lugo; 
Ingeniero D. Jacob o Ari as Villar" y 
Ayudante JD. Alvaro Gil Varela.

 ̂Distrito Forestal de Oviedo g Inge
nieros D. Manuel Corripio González, 
D. Antonio Méndez de Andes, y Ayú
dente D. José María Fernández Rodrí
guez. ■ .

Distrito Forestal de Falencia: In
geniero D. Dionisio Ramírez Jiménez.

Distrito Forestal de Pontevedra-Go-' 
ruña: Ingeniero D. Pedro Basanía del 
Río y Ayudante D. José Fariña Co- 
bián.

Distrito Forestal, de Salamanca: In* 
genieros D. Rafael Martín Tapia y don 
Miguel Villar Rodríguez.

Distrito Forestal de Santander: In
genieros D. Matías Urriticoechea y 
Acha y D. Alfredo Pellón Escalera y 
Ayudantes D. José A. García Juneeda 
y Pohes y  D. Luis Badolato Arjona.

Distrito Forestal de Segovia: Inge
niero D. Miguel Sáinz Margar eto.

Sevilla, quinta División Hidrológi- 
co-Forestal: Ingenieros D. Martín Gi
ménez- Daza y D. Gonzalo PicamilS 
González.

Distrito Forestal de Sevilla: Inge* 
nieros D. Juan J. Villagrán Abaurre* 
y D. José González Carlos.

Distrito Forestal de Soria: Ingenia 
ro D. Rafael Ayala y Ortiz de Záratc 
y Ayudante D. Pablo Marcos de León 
y Gancedo.

Distrito Forestal de Tarragona-Cas* 
tellón: Ingeniero D. Manuel Gassof 
Almoguera. ' /  " -

Distrito Forestal de Teruel: Inge
niero D. Julio Hernández Ortega.

Distrito Forestal de Toledo: Inge
niero D. Emilio Grondona Baudres y 
Ayudante D. Ignacio Aviles y López.

Segunda División Hidrológico-Fo- 
restal, Valencia: Ingenieros D. José 
María Arnau Morand y D. Manuel Fo
rres Tarrasó y Ayudantes D. Antonio 
Gómez Giménez y D. Herminio Fluixá 
Pastor.

Distrito Forestal de Valencia: Inge
niero D. Juan Lencina y Leneina.

Sexta División Hidro^ógico-Fores- 
tal, Zaragoza: Ingenieros D. José He- 
riz y Fernández de Navarrete, D. Ge
rónimo Brún y Arques y D. Adolfo 
García Vicente y Ayudantes D. Fed$ 
rico de Castro Alfonso y D. José Pelb 
co Castellón; y

Distrito Forestal de Zaragoza: Inge
nieros D. José Mozo Gómez y D. Vi
cente Bayo Izquierdo.

2.° Que las gratificaciones, dietas 
y gastos de locom oción devengadas 
por los referidos Ingenieros y Ayudan
tes desde el día l.° de Enero al 13 
de Febrero corriente, en sus trabajos 
de coadyuvación, sean abonables con 
cargo aí capítulo adicional 1.°, artícu
lo 3.°, de cinco millones de pe ve tas 
para repoblación forestal, consignado 
en los'vigentes presupuestos del Esta-
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do y distribuido por Real orden de 28 ck* Enero último.L?¡* que de la citada Real orden traslado a V. S. para su conocim iento y  demás efectos. Dios guarde a V. S. mucho*» años. Madrid, 20 de Febrero de 1930.—El Director general, R. G. Or- 
maejjhca.
Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio. Señor a  Jefes de los Distritos Forestales, D i\ isiones Hidrológico - Forestales, Presiden te del Consejo Forestal.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
CONSTRUCCION

s. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con !o informado por la Asesoría Jurídica y lo propuesto por esta Dirección general, se ha servido aprobar la transferencia que D. Ildefonso González Fierro t hecho a la “Constructora Fierro”, Sociedad constituida en

esta Corte el día 12 de Abril de 1929, ante el Notario D. Jesús Coronas, de todos los derechos y  obligaciones derivados de la contrata de ejecución de las obras de explanación y  fábrica y  túneles del ferrocarril de Alicante a Alcoy y a la que se tendrá desde luego como tal contratista.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y  efectos. Dios guardé a V. S. muchos años. Madrid, 27 de Febrero de 1930. — El Director general, Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejecutivo del Consejo Superior de Ferrocarriles.

M IN IST E R IO  DE ECONOMÍA NACIONAL
DIRECCION GENERAL DE AGRICUL

TURA .
PERSONAL 

Vista la instancia del Inspector provincial de Higiene y  Sanidad Pecua

rias de Soria, D. Carlos Santiago En* ríquez, solicitando tres meses de H* cencia para asuntos propios, y  visto eí informe favorable de la Inspección 'ge* neral del uerpo,S. M. el Rey (q. D. g.), de confor* midad con lo dispuesto en los artícu* los 32 y  33 del Reglamento de 7 dd Septiembre de 1918, ha tenido a bien  conceder al referido funcionario treg meses de licencia para asuntos pro* pios, sin sueldo algunoj debiendo qué* dar cubierto el servicio de la citada^ Inspección en la forma que determi* na el artículo 316 del vigente Regla* mentó de Epizootias.Lo que de orden del señor Minis* tro participo a V. S. para su conocí* miento y  demás efectos. Dios guardé a V. S. muchos años. Madrid, 28 dé Febrero de 1930.— P. El Director gene* ral, José Vicen*" A -The.
Señor Ordenador de Pagos por Obli* gaciones de este Ministerio.


